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G O B I E R N O  DE L A NACI ON

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
Instrumentos de Ratificación del Convenio de la Unión

Postal de las Américas y España, firmado en Río de 
Janeiro el día 25 de septiembre de 1946. (Continuación.)

2. L n s Administraciones, por intermedio de la Oficina 
Internacional de Montevideo, s,g» pondrán de acuerdo para 
efectuar entre ellas êl intercambio de funcionarios.

No obstante lo escabíecido precede«ntímente, las Adm inis
traciones .podrán también, acordar ei1 envío de funcionarios, 
con. fines de aprendizaje o de  instrucción, s in que para ello 
sea indispon sable di intercambio de éstos.

3. Una vez convenido entre dos o nías Administraciones 
el NUercanibio .0 envío u.nih-.ierhl d* funcionarios, previstos 
en los parágrafos anteriores,, acordarán aquéllas la  formaren 
que-daban sufragarse  Jos gastos correspondientes v, cuando 
fio consideren necesario, .a iniciativa y por intermedio de iia 
Oficina Internacionail die Montevideo.

. A r t í c u l o  1 9 /  Ofic ina In ternacional d£ Transbordos.—  
1. Queda subsistente en.;.la República de Panamá una Ofici
na Internacional de Transbordas, a la cual corresponde recibir y 

reexpedir todos los despachos 'postales, originarios de las 
Administraciones dec la Unión que no dis'pongan de servicios 
(propios en el Istmo v que transitando por ól den lugar a  ope^ 
raciones de transbordo. .

2. L a  expresada Oficina funcionará de acuerdo con ‘el 
'Reglamento concertado entre la Oficina Internacionail de la 
«Unión Postal] de las Am éricas y España)) y  la  Administra
ción. Postal Panameña. ‘ /

3. Lap  reformas que en cualquier tiempo deban introdu
cirse ,en. 01 Reglamento aludido^ someterán por las A d m i
nistraciones interesadas a La consideración de la Oficina In .
• ternacional de Montevideo, para que, por su mediación, 
(>rpponga$ a  ia  Administración, Postal do Pa*namá3

4. - L a  organización y funcionamiento de la Oficina Inler- 
■n ación a*l de Transbordos quedan sometidas a Ia vigilancia y  
fiscalización de la Dirección General de Correos y Telégrafos 
djrJPa-namá y  de La Ofieina, Internacional! de la «Union Posta*, 
de las Américas y España», con s'-'de en Montcv.ld.i-o, -a la 

cual incumbe, además, actuar  como mediadora y asesora  e á  
•cualquier divergencia que surja entre la Administración Pos-  
taii de Pan am á v los países que utdiccn Jos servicios de i¿t‘ 
Oficina- m&ncionada.

5; El personal adscrito al seihicio de la Oficina será de
signado ,por la Dirección-General de Correos y Tei.égrafos de 

.P an am á y tendrá carácter inamovible, conforme.con las d is
posiciones quo al respecto establece ti  Reglam ento de  la 
Oficina. Tendrá también los mismos derechos v obligaciones 
que ]as leyes posta/’es de la -República de Panam á dispongan 
para los empleados de correos.

6. ÍI.os gastos que domando t i  sostenimiento de esta 
Oficina' quedarán a cargo d e  Jos países que uti'üce'n sus serví», 
oíos, repartidos .aquéllos proporciona'mente al número de va
lijas propias que intercambien por <au mediación.

L a  Administración de Parínmá adelantará las cantidades 
necesarias (para mantener regularmente los servicios de la  
Oficina. . ' .,

I)icha9 cantidades se reintegrarán trimestralmente pór cada 
Administración' intore-sada, pero, .fos pagos que no se produz
can dentro de un plazo de seis meses, a partir de la fecha 
en que La Administración deudora reciba la cuenta que le 
formule la O fic in a . Internacional! d e  .Transbordos, devengarán 
en favor de aquella Administración un* interés . anual del 
5 ;  por 100. \

A r t íc u lo  20. Arb itra jes .—Todo conflicto o desacuerdo que 
se suscite en las relaciones postales de, los países contratan., 
te.; sei*á resuelto por juicio -.arbitral, que se tramitará en la 

forma dispuesta por-el Convenio vigente de-la  Unión Postal 
Universal. . L a  designación d>e árb itros deberá recaer en los 
países signatario^ y ,  llagado, el caso, con intervención de

n
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Oficina Internacional de la «Unión Postal de las Américas 
y  España», • •

A r t í c u l o  2 1 .  Oficina Internacional, d e  la Unión P o s t a i  de  
fas Américas y España.—1. Con el nombre de Oficina Inter

nacional de 'ia «Unión Postal de las Américas y España»- 
funciona en Montevideo, bajo lá aí.ta -inspección de la Di
rección General de Correos de Ha República Oriental del Uru
guay, una Oficina ,Central que sirveco m o órgano de rotación, 
información^ y consulta de los países de la Unión..

2. Esta Oficina se encargará,:
a) De rounir, coordinar, publicar y distribuir los datos 

de toda clase que interesen e-specia/.meríte a>l servicio postal 
pméricoespañol; 0 #

b) De emitir, ,a ¿petición exprosa de las partes interesa
das, •su opinión sobre cuestiones litigiosas ;
• c) De emitir, por propia iniciativa o a petición de cua

lesquiera de las Administraciones de los países signatarios, 
<su op-nión en todos los asuntos de orden postal que alerten 
o te.nga'n Relación con lo>s intereses generados do Ja «Unión 
Postal de las Américas y España» ;

d) De dar a conocer las sioAi'citudes de modificaciones de 
las Actas del C¡ongroso que puedan formularse ,y de notificar 
Jos cambios que fueren adoptados;

e) De informar ,Ios resultados qu«e se obtengan de las 
disposiciones y!m edidas reglamentarias de importancia que 
la *  Administraciones a<Üo;pten en su servicio interno y que lo 
®ean comunicadas p/01* las mismas, a  título informativo ;

f) D e ’ la distribución de los Mapas y Guías postales que 
Je remitan las respectivas Administraciones ;

g) Dé form ular el resumen de la estadística postal amé- 
rí'coespanola, de acuerdó con los.'datos que lie comunique 
anualmente cadq Administración, para lo cus)! remitirá a  las

< Administraciones un formulario con el'requerimiento completo 
y detallado de» los datos estadísticos postales, de conformidad 
<a un plan científico y raciona»! ; '

h) De publicar un informe relativo a la9 vías m ás rápi- , 
das para la transmisión de la correspondencia de uno a  otro, 
de Jos países contratantes ;

, i) De f 01:mar un cuadro en que figuren detalladamente 
todos lo* servicios marítimos ’ dependientes ■ de los países de 
3a «Unión Postal de jas Américas y España» qnje puedan ser 
utilizados gratuitaiiniv.ue para el traaspbrte de su correspon- 
ciencia, en las condiciones marcadas por el a^tícu/Io 3 ;

j) De publicar la tarifa de porte del servicio interior de 
tadí*. uno de los países’-interesados ;

k) De confeccionar ol cuadro de equivafenlfias en la mó- 
ircda del país correspondiente, en francos oro y en dólares;

1) De redactar y distribuir anualmente, entre los países 
da la «Un,ión Posta»! de J,a*s Américas y España)», *una Memoria 
de Jo* trabajo,s que realice ;

«fn) De llevar a «cabo los estudios y . trabajos que se Je 
pidan,’ en interés de los países contratantes y con relación .a 
la  obra de vinculación social, económica y artística, para, euyio 
efecto la Oficina Inlternacion-ai estará siempre a disposición, 
de dichos países, a fin de facilitarles cuantos informes espe
ciales requieran sobro asuntos relativos al servicio de correos 
américoespañol ;

n) De intervenir y'colaborar en la organización! y reali
zación de los Congresos y Conferencias de la «Unión Postal 
de la9 An»éricas y España» ; N

o) De la distribucióni, entre las . Administraciones de la
. «Unión Postal de las Amériras y España», de las leyes y re

glamentos postales de cada qna, teniendo en con secuencia 
dichas Administraciones la obligación dp proporcionar a la 
moncionada Oficina 125 ejemplares d e . lías expresadas leyes 
y  reglam entos; 0 * \

p) De organizar tuna .sección capee tai, encargada de la
cof.c'ceión de los sellos que remitan las AdministiLcionos' en 
cumplimiento <\o\ artículo 113 , parágrafo 1, inciso k) deé Re
glamento dé Ejecución y de centralizar las informaciones 
fratélícas de lo* países, de la «Unión Postal/de las Américas 
.y E spa ña» ;

tq) De intervenir, a título de Administración compensa
dora,^ ’«n la liquidación de cuentas postales, a  petición, de las 
Administraciones interesadas; v . .

r) De confeccionar la .insignia postal interna don ail dle [a
U. P. A. E ., consistente en un distintivo para uso personal
de los funcionario* de las Administraciones adheridas a la 
JJn ió n ; *

s) -De la impresión y sum inistro. de cüpones-respuesta 
que dispone el articulé 7, parágrafo  ̂

l: 3 * L a  jpfjcifia Internacional de la «Unión J?osta4 de las 1

Américas y España» publicará, además,  de acuerdo con los  
chaos proporcionados por. las Admin;strao;ones., una recopila* 
ción oficial de todas las informaciones relativas a .la ejocu* ' 
ción del Convenio y de su Reglamento en cadia país, que in
teresen especialmente al servicio posta»! américoespañol^

La misma Oficina publicará, también, recopilaciones aña- 
logas concomientes a la ejecución d ed os Acuerdos de enco
miendas y giros postales.

Los gastos -especiaUes que demande la formación de- la 
Memoria anual y el cuadro o informaciones sobre comunica
ciones postales de los-países contratamos v Jos que se- pro
duzcan con motivo de la reunión ce Congresos o Conferencias, 
serán sufragados por las Administraciones de dichos países, 
de-acuerdo con los grupos establecidos en el artículo n o  del. 
Reglamento de Ejecución.

Los gastos que se . relacionen -con ’ la celebración de los* 
expresados Congresos y Conferencias, serán fijados, en oaüa 
ocasión, por la Dirección General de Correos de la. República 
Oriental del Uruguay, de acuerdo con la Oficina Internacio
nal de Montevideo. . /

5. ÜLa Dirección General de Cor-reos <Iel Uruguay fiscali
zará los gastos de la ' Oficina. Internaciónail ¡de la «jUnión 
Postal de las Américas y España» y le hará los anticipos que 
ésta necesite. /

6. Las cnntida‘cft»s adelantada* por la Administración, del 
Uruguay en concepto *de anticipos, ,e que «e refiere oí pa
rágrafo anterior, se abonarán por -las Administraciones ^cu- 
doras tan pronto como sea pósifite y, a más tardar, /antes de 
sois meses, a partir de la fecha en que el • interesado-Re
ciba la cuenta formulada por la Dirección Gen/erail de Correos 
del Uruguay. Des,pués de esa fecha, las cantidades adeudadas 
devengarán interés $  razón de 5 por 100 al año, a  contar del 
día do expiración de dicho p’azo.

7. Loá países contratante* se comprometen a incluir en 
•sus presupuesto* una cantidad anuaíl destinada a atender 
puntualmente al pago de la cubta que les corresponda sufragar.

A r t íc u l o  22. Congresos.—1. Los Congresos se reunirán 
a más tardar do* años después de Ja celebración de cada 

^Congre'so Pos'ta] Universab Sin embargo, si el intervalo entre 
1 estos ifitimos se extendiore mas allá .de cinco años, T-ns Admi
nistraciones de Ha «Unión Postal* dé las América*» v E*paña» 
podrán concertar, por intormed:o de la Oficina Internacional 
de Montevideo y  por unanimidad de votos, tina reunión 
eventual. •

2. Cada Congreso fijará el lugr/r en que deba realizarse , 
la reunión seguiente.  ̂ ^

A rtícu lo  J23. ’ Votos del Congreso.—Los países contratantes 
informerán a la Oficina Internacional de Mon'evidoo, con tres 
mese* de anticipación a la fecha dé la celebración fie cada- 

. Congreso, {as gestiones realizadas con el fin de hacer efec
tivos en sus respectivos países los votos y recomendaciones del 
último Congreso. /  ' . ' . %

A r t í c u l o  2 4 .  Proposiciones diwanlc el intervalo de {as 1 
reuniones.—El presente Convenio pOürá ser modificado'.-en el 
intervalo de los Congresos, siguiendo e] procedimiento estr- 

. blccidoien e»! Convenio vigente de la Unión Postal Universal. 
Para que Lngan fuerza' ejecutiva deberán 'obtener unani
midad de votos las modificaciones de los artículos 1, 2, 3, 4, : 
5. 7» *8, 0. i o, .13, 16. 19, 20, 2 i, 22, 24, 25, 27, 28, 29 y 30 ; 5 
dos terceras partes ele vgtós para los artículos 14 y 23, y 
simple mayoría pana los demás.

‘ A rt íc u lo ,25. Modificaciones y enmiendas.—Las modificacio
nes o resoluciones adoptadas por las Altas Partes contratan
tes, .a-un aquélla,s de orden interno que afecten a¡l servicio in
ternacional, tendrán fuerzia ejecutiva tres'm eses después de 
la fecha en que so comunicaren por ']a Oficina Internacional 
de la «Unión Postal de las Américas y España». - ..

‘ A r t í c u l o  26. Aplicación del Convengo Postal Universal y 
de ¡a legislación interna. — r. Todos los-asuntos que se rejacio- 

. néii/con el canje de correspondencia entre los países contra- • 
tantes v que no e*tén previstos on este Convenio,- sé sujeta
rán 9 las disposiciones del Convenio de la Unión Postal Uni
versa! y su Reglamento. Lo que a su vez no esté consignado 
en e*tos últimos s6rá materia de Arreglos .especial^ entre las 
Administraciones interesadas. ,.

2 . .  Igualmente, la legislación interior de-lo$ dichos países 
se aplicará on todo aquello que no haya sido previsto ipor 
aimbos Convenios.

A r t íc u l o  27, Proposiciones para ¡os Congresos Universalesv 
Todos los países que forman-1a «Unión Postal de la? Amé
ricas y España» se comunicarán, por conducto de la Oficina 
internacional de Montevideo, ¡as proposiciones que formulen
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p a ra  los C o n g reso s P o stales U n ive rsa le s  con seis m eses de 
«ntjie i pación  a la  fecharen  qu e deban celebrar se.

A r t í c u l o  28. Unidad de acción en los Congresos Postales 
U niversa les .— L o s países sign atario s del C on ven io Postal A m é - 
ncofc^pdñol, qu e  hubieren  ratiíioado eC m ism o , o lo hubieron ' 
p u esto  en» v ige n cia  a d m in istra tiv a m e n te , se ob ligan  a dar in s
tru ccio n es a  sus- D eleg ad os, an te  lo s C o n g reso s P o stales U n i
versales, para que sosten gan , unánim e y firm em ente, todos lo s ' 
pnhsipi'os, estiabCecidos .en la «Uni-ón P o rta l de las A in éricas 
y  .España», y  p ara  qu e  Voten tam bién d e  acuerdo con estos 
postulados^ excep tu án d o se  Pan sólo lo s c a s o s en que las pro
p o sic io n es a  d e b a te ' af£>;Ven e x c lu siv a m e n te  a  los p aíses
(proponentes. . * . V  • k
• A rtícu lo  • 29. -Conjere'hcias previas.— 1. P a ra  los efectos
del artícu lo  a n ter io r, io s 'D  elegía dos de  los p a íse s  qu e  in tegran , 
lá  «Unión. P o sta l de  la s A m éricas y E spañ a», an te  los C o n 
greso s  P o 9ta fis  U n ive rsa le s, deberán reu n irse  en la ciu d ad  
design ad a  com o , sede de  é s tq s ,'q u in c e  d ía s a n tes  de  la fecha' 
d é  la. in au gu ració n  de  los m ism os, pa^a celebrar u n a Confc_ 
u:éncia previa  on. la s q u e  se determ in en  los p ro ced im ien tos de 
{acción con ju n ta , d .seguir. - .
. ‘ 2, C o n  lia debida a n ticip ació n  a  la reunión de lo s C on 

g r e s o s  U n iv e rsa le s , la  O fic in a  In tern acio n al de M on tevideo 
(invitará & la s  A d m in istrac io n e s s ig n a ta r ia s  p ara  celebrar la  
C o n feren c ia  previa  <a qu e alude el p a rá g ra fo  a n terio r, debien do 

' organizaría  y  e sta r presente en e lla  e?l D irector de la O ficina
* Internación  al d;« M on tevideo cori el person af de  ,1a m ism a '

con sid ere  n ecesario . ' ^ - '
A r t í c u l o  30. N u evas adhesio nes.— E n 1 ca so  de nueva adhe

sión, el G obierno de la • R epública O rien ta l dej U ru gu ay, de 
‘efemún' acu erdo con la  O ficin a  In tern acio n al dé M on tevideo y  
«el G obiern o del país in teresado, d e te rm in a rá ' el grupo en el 
‘cual debe «er aquél in clu ido , a ios e fe c to s  del rep a rto  de los 
-gastos de la  O ficin a  In tern acio n al.

A rtícu lo  31. V igencia y duración del Convenio y depósito  
de ¡as ratificaciones.— 1. . E l presente C on ven io  em pezará a regir 
e l  i .°  de  en ero  de  1947 y qu ed ará  en v ig e n c ia ^ in  lim itación

tiem po, -reservándose cad a  u na d e  la s  Piarles co n tra ta n te s  
tal derecho de re tirarse  de o s ta  -Unión, m edian te avispo dad o  , 
*pQK..«su G obiern o a] d e  la R ep ú b lica  Orientall dol U ru g u a y , 
Vn«náun áaño de anticipación. .  ̂  ̂ ,

2, E l depósito de -ás ratificacion es sé  hará  en la  ciud ad  
fte R ío  *de Janeiro, R epública  de Ices ^Estados U n idos del B rasil, 
en el m ás breve plazo posible, procurándose q\ie sea antes de la 
y igén ciavd el C on ven io y A cuerdo a qu e se refieren ; v de cada 

duna de--aquéllas se le v a n ta r á 'e l  A c ta  re sp ectiv a , cu ya  copia 
‘i-edti'tirá el G obiern o dé la R ep ú b lica  de] B rasil, . por < la v ía  
d ip lo m á tica ,*& los G ob iern o s d e j o s  d em á s países ^signatarios. 
V  3* Q u ed an  d ero ga d a s, a p artir de .la fech a  en qu é en tre  
en  v igo r eíl p resen te  O oiiyem o, la s  e stip u lacio n es del C o n v en io  
P o sta l de las A m éricas y  E sp añ a, su scrito  en P an am á eü 22 de 
d íc ie iiib re  d o 1936. ( j

4.' E n  el caso  *d e q u e  el C on ven io  no fuere ratificado por , 
u n o  Q v ario s de p a íse s  con tratan  tes, np d e jará  dé, ser 
venido, p ara  fqs q u e  ip  ha)7an ra tifica d o . ; ¿

 ̂ _ 5, . L o s - países c o n tra ta n te s  podrán ra tifica r  el. C arfven ío  y 
4qs A cuerdos, provisionalm e^ite, por corresp on den cia , dando 
‘aviso  de ello  a las A d m in istracion es resp ectivas por m edio de 
1iá ♦Qficjnta Internaciotía/l, sin p erju ic io  de  que, s e g ú r i j a  le 
gislación  de /Cada p aís, v p rev ia  aprobación  de los Congresos' 
ISÍacióhales, sea con firm ad a  por v ía - d ip lo m á tica ./

JEu fe  pE lo  Iré su e lt o , los P len ip oten ciarios-d e  l° s  G°bier^ 
/•pos dé  los Ipaíses a rrib a  c itad o s, debid am en te autorizados,
■ ‘su icríben  é s ta  C on ven ció n  en la ciud ad  de R ío  de* Jan eiro, 

•República de  los E stad o s U n id o r del B ra s il, a lo s  veinticinco, 
'dfifs de septiem bre d e  míi! n ovecien tos cu a re n ta  y seis.'

(S igu en  las firm as d e  los Señ ores P len ip oten ciarios.) s

Por tanto; habiendo visto y exam inado los treinta y ; 
ubi articule^ que integran dicho Convenio, oída la C om i
sión de Tratados de las Cortes Españolan en cum pli
m iento de lo prevenido e ii el artículo 14 de su Ley orgá
nica, vengo en aprobar y ratificar cuaxfto en  ella se dis- 

v pone, en virtud d e l presenté' lo apruebo ratifico, pro-, 
m etiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualm ente en todas sus partes,- a cuyo fin. 
para su mayor validación y firmeza* mando expedir este 
Instrum ento de Ratificación firmado por Mi, debidam ente

sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asun
tos Exteriores. 

Dado en Madrid a veintidós de enero de. m il nove
cientos cuarenta y ocho. /

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos. Exteriores,
ALBERTO MARTIN ÁRTAJO ,

ACUERDO RELATIVO A GIROS POSTALES

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, J e f e  d e l  E st a d o  Es
p a ñ o l , G e n e r a l ís im o  d e  l o s  E j é r c it o s  N a c i o n a l e s .

Por chanto el día 25 de septiembre de 1940 los P leni
potenciarios españoles, nombrados en buena y debida jor
nia al -efecto, firmaron en Río de Janeiro, juntam ente 
con los Plenipotenciarios de Argentina, Bolivia, /B rasil, 
Canadá, Colombia; Costa Rica, Cuba, Chile. Ecuador, El 
Salvador, Estados Unidos de América, Estados Unidos de 
Venezuela, Guatemala, Haití, Honduras. Méjico, N icara
gua, Panam á, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Uruguay, el Convenio de la Unión Portal de las Américas 
y España, estableciendo las normas básicas •relativas a 
giros postales, cuyo texto certificando se inserta segui
dam ente: “ -v  '

A r t í c u l o  i* O bjetos del ' Acuerdo .— E l cam b io  de giros 
p osta les erftre los p a íses co n tra ta n tes, cu ya s A d m in istracio n es 
con ven gan  en rea lizar este  servicio , se  iregirá por la s  d isp o
sicio n es de] p resen te A cuerdo, : ** ¡

A r t í c u l o  2. Moheda/.— El im porte de los giros se e x p résa n f 
en la-m oneda del p a ís  d e .d c stin o . Siii e ip b a rg o ,- la s  A d m in is-  
tt^ ciones qu ed an  fa c u lta d a s  para adoptar,, Me com ún  acuerdo, 
ofci'.a m oneda, cuando así co n ve n g a  a su s in tereses, ‘ ■

. A r t í c e l o  3. .C ondiciones para el cam bio d e  ¡os ¿ iro s .—  

i .  - El cam b io  d e -g iro s  p ostales entre los países co n tra ta m o s - 
se llevará  .a .cabo por m edio’ de listas, conform e a l'm o d e lo  A  
anexo, que se encam in arán  a - su destino por vía ordinaria 
o -aér£a, según lo''acu^ rdeu la s  A d m in istracio n es interesadas^  .

2. T arpbién  m ediáhte acuerdo podrá a grega rse , a petición  
del rem jtem te del g iro , a  la s  me iícion a cías lis tas  A , u n a 'tira , 
o .c o n s ig n a r le  011 la lista  una. com u n icación  p a rticu lar d ir i
g i d a ’ al b en eficiario , relacio n ad a  con el título resp ectivo.

3. C a d a  A d m in istración  d e s ig n a rá  las o fic in as de su p aís 
q u e hayan de e n ca rg a rse  de fo rm u la r dichas, listas y enviar* 
las -a -aquellas o irás  o fic in as qu<?, p ara  I09. m ism os finés, de-, 
sign en  la s  dem ás.-Adm inistraeioneS'.’ , • ’ •
« " 4. E n  los casos de fu erza ’ m ayor qiíe  ímposóbiliUm el inter
cam b io  directo de g iros, el paí$ expedidor,, aun sin qu e m edie 
p etición  ./leí rem iten te  o ' del d e stin atario , pqdrlft d irig irlo s, 
previo  acu erdo entre las A drn in istracip n es in te r e s a b a s 'y  su 
jeto  a  las* re g la s  precedentes, a otro país distinto^ p ara  q u e  
éste, a s.u vez, las reexpid a a  su destin o por la\.y£á q u e  
h a g a x.factible su en trega . * ‘ , /  ,

(Continuará.)

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N I E N D O   la  in c lu s ió n  e n  

l a  l i s t a  d e  P r o c u r a d o r e s  d e l  r e p r e s e n t a n t e  
d e  l o s  M u n i c i p i o s  d e  A s t u r i a s  d o n  J o s é  
G a rc ía  B e rn a rd o  y  d e  la  S a la .

Habiendo sido designado representante de los M unici
pios de-Asturias don José García Bernardo y de lá  
se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en  
cum plim iento de lo establecido en el apartado e) dej ar-> 
tículo segundo de la Léy de nueve de marzo de jpil nove
cientos cuarenta y /se is , y a reserva del juram ento que 
debe prestar, según lo prevenido en el- artículo cuarto d e’ 
la m ism a Ley. . .

Palacio de las Cortes, §iete de m ayo de m il novecien-/ 
tos cuarenta y ocho. ; .

' E l  Presidente dé las Cortés, 
i ESTEBAN. DÉ B I ^ A O  X  ÉQVIA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de  27 de febrero de 1948 por 

que se promueve a don Andrés García 
Obensa  a  Estadístico Facultativo  
segundo, je fe  de Administración Civil de 
segunda clase.

IlniQ. S r . : Acordada por Orden de  26 
de  entro  intimo la" admisión al servicio  
de don An drés-G arcía  O b en sa ,

E s t a  Pres iden cia .ha  tenido a bien pro
m o ve r  a dicho funcionario, en aspen so 

de escala, a 'E sta dís t ico  F a cu ltat ivo  se- 
^únldo, J e f e 1 de Administración C ivil  de 
segunda  clase, con sueldo anual de pe
setas 13.200. -

¡La qde com unico a  V .  I. pa^a su 
conocim iento y  efectos oportunos.

D io s  gu arde  a V .  I. m uchos años. 
Madrid, 27 de  febrero de 1948.—  

F . D . ,  el Subsecretario,  L u is  Carrero^ '

limo. Sr. D irector  gen eral  del. Instituto 
N acion al  de E sta d ís t ic a .  ’

O R D E N  de 28 de febrero de 1948 por la 
 que se promueve a Jefe de Negociado  
de segunda clase  del Cuerpo de Esta
d ísticos Técnicos a doña María del 
C armen T h o m as Arrizabalaga .

l im o. S r . : V a ca n te  una. plaza de E s 
tadístico T éc n ico  segundo, Jefe  de N e
gociado de* segu n da  clase, dotada con 

' el suek!Q ampl» de ^ocho mil cuatrocien

tas p-setas,  p or/p a se  a  la  situación de 
supernumerario, en  veintidós de dic icm- 

último, de doña- M ar ía  del C a r m e n  
F a r d o  G onzález,

E s ta  P r e s i d e n t a  ha tenido a bien pfo; 
m over a d icha  c ate go ría ,  c l a s e 'y  sueldo, 
ccúi a nt igüed ad  de vc jp tit iés  del pitado 
diciem bre,  a doña M aría  del C arm e n  

T h o m a s  A rr izab ala ga ^  ’ - "
E s te  ascen so se entiende «en comí-- 

sióñ» hasta  que 'la ' interesada cum p la  

d o s  a ñ o s  q u é  debió permanecer en el 
em pleo de  Jefp de N e go cia d o  d e  ter
cera, consolidando, a partí^ de  tal mo

mento, el ,de Jefe  de N ego ciado  de  se- ,  
g u n d a,  a que es prom ovida.

L o  que com unico a V*. I . ’ ipara su  cow 

nociin icnto  y efectos oportunos.
. D i o s  gu arde  a V .  I. m u ch os  añoS. 
M adrid,  28 de  J  e b r e i; o 'de 1948.-— 

P. D . ,  el Subsecretario ,  L u is  C arrero .

\ l i m o .  Sr.. D irector  general del Institor 
•’ t o  Nacional,  de Estadística.^

O R D E N  de 8 de marzo de 1948 por la 
que se asciende a Jefe d e  Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo a  don Luis  López  
Giavina .
lim o. S r .: Vacante una plaza de Jefe  

da Negociado de tercera clase en la plan

tilla del C uerp o  Técqico  Adm inistrativo 

de la Subsecretaría,  establecida por Ley 
de  23 de diciembre dé 1947,

E sta*  Presidencia  h a  tenido a  bien 
nombrar,  ,en ascenso reglamentario, a 
don L u is  L ó p ez- G iavina Jefe  de N e go 
ciado de terc '‘rax c lase  del expiesado. 

C u e rp o ,  con el sueldo anual de 7.200 pe
setas y antigüedad d o  18 de febrero úl
timo, en que ¿iene efectividad la vuelta  
al servicio activo, que le ha  sido conce
dida por. Orden de esta  fecha.

’ , L o  d igo  a V .  I. para  su conocim iento 
y  e fectos consiguientes.  _ .

Dios guar.de a V .  I. muchos años. 

M adrid , S d e '  marzo de- 1948'.—
P. D,,  el Subsecretario, L u is  Carrero.

«

l im o. Si*. Subsecretario de es ta  Presi

dencia. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de marzo de 1948 por la que 

se dispone causen baja en sus respectivo
s Escalafones los señores que se 

mencionan. 
.limo. S r .: En el oportuno expediente; Resultando que por llevar más de diez años en la situación de excedentes yolnntarios y  ñq haber solicitado el reingreso en el servicio activo, según dispone el artículo 49 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 para aplicación de la Ley de Funcionarios, de 22 de julio del mismo año, pasaron a la de cesantes, en virtud de Orden ministerial* de 20 de -diciembre de 1941, e l-Jefe  de Administración de tercera clase del Cuerpo Técnico de Correos don Oscar SeUralte Al-, varez; por Orden ministerial de .30 de diciembre del.m ism o año, el Jefe de Negociado de «primera clase don Gabriel ' Sáncliez González, los Jefes de Negocia- » do de segunda clase don Tomás Campos Sánchez y don. Rodolfo Girón Toro, los Jefes de Negociado''de tercera /fclase don Julio Blázquez Montoro y don Antonio Ruiz Garcés, y por Orden ministerial de 5 *de diciembre del mismo año, los Auxiliares de prrmerá clase doña. Claudia Suárez Fernández, doña Mercedes Manrique Ra,món, doña Teresa de la Vega Rapállo, . doña Otilia Crespo'‘Rubio, doña Cleofé del Rey García, doña Eustaquia Sangrador Robles, doña Adelaida Fernández García, doña Visitación Calcada k u í z , -doña M aría 'd el1 Carmen Bravo Bravo, doña Francisca Olascoaga, Marticorena, doña Sofía Murillas, Romero, doña Josefa Fernández de Córdoba y  Antúnez y dpña María Rubio’ L ucas;
vResultando que a tenor de lo dispuesto en la Orden ministerial de 19 de febrero de 1946; por Ordenes ministeriales de 18 de diciembre de 1946,-26 de marzo, ñ^de mayo, 6 de mayo, 15 de junio y 7 de julio "de 1947 se reservaron vacantes a ocupar por funcionarios que se cncpntra- ‘ ban en situación -de cesantes, e ignorando el paradero de los interesados, fueron requeridos para la aceptación de la vacante correspondiente, por mediq dé-ediétos fechados en 18 de agosto de 1947, que se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ,del día. 13 de septiembre 1 Üel mismo año los correspondientes al Jefe de Administración ¿le tercera- Clase don Oscar t e r r a l  te Alvarez y. al Jefe de Negpciadq de primera clase don -Gabriel

Sánchez González; en el de fecha 30 de septiembre del citado año, el referente a los Jefes de Negociado de segunda clase don Tomás Campos Sánchez y don Rodolfo Girón T oro; y en el del día 14 del mismo mes y año, los correspondientes a los Jefes de Negociado de tercera clase don Julio Blázquez Montoro y don Antonio Ruiz Garcés, y * a los Auxiliares de primera clase, doña Claudia Suárez Fernández, doña Mercedes Manrique Ramón, doña Teresa de la Vega Rapallq,. doña Otilia Crespo Rubio, doña Cleofé del Rey García, doña Eustaquia Sangrador Robles, doña Adelaida Fernández García, doña Visitación Calzada Ruiz, doña María del Carmen Bravo. Bravo, doña Fran* cisca Olascoaga Marticorena, doña Sofía Murillas Romero, doña Josefa-Fernández i de Córdoba y Antúnez y doña Marta Rú- bio Lucas, todos ellos como primer llamamiento. Con fecha 12 de noviembre' del año ultimo, fué efectuado un segundo llamamiento por edictos que publicó igualmente el BOLETIN OFICIAL DEL ES7 TADO de 17 de noviémbre último el pp- rrespondiente al Jeié de Administración de1 tercera, cláse señor Serrálte Alvarez; en el c|el día 26 del mismo mes y año, el referente al Jefe de Negociado de primera clase don GabrleJ Sánchez González ; eñ el del día 6, de diciembre del -^misino año, los correspondientes a los Jefes de Negociado de segundá señores Campos Sánchez y Girón Toro, y  las de tercera señores Blázquez Montoro y Ruiz G arcés; en el del día 29 de noviembre ;del citado áño, por último^ se pupearon  los de los. Auxiliares, de primera clase señoras Suárez Fernández, Manrique Ramón, de la Vega Rapalla Crespo Rubio, Rey García, Sangrador Robles, Fernández García, Calzada Ruiz, Bravo Bravo, Olascoaga Marticorena, Murillas Romero, Fernández de.Córdoba y Antúnez y Rubio laucas;
Resultando \[u é  no han comparecido los funcionarios citados, no obstante los , llamamientos efectuados,’ ignorándose el paradero de los m ism os;
Considerando que tanto en la base tercera de la Ley de Funcionarios, de 22 de julio de 1918, como en el Reglamento . de aplicación do la mismá, de 7 de sep- ‘ tiembre siguiente, * en su artículo décimo, se dispdne que los cesantes que no acepten dos nombramientos consecutivos perderán el derecho a ulterior colocación,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la pérdida del derecho a ulterior colocación de lñs funcionarios del Cuerpo Técnico de Correos Jefe de Administración de tercera clase don Oscar Serraite Alvarez, Jefe de Negociado de primera clase, don Gabriel. Sanche^‘González, Jefes dé Negociado de segunda piase don Tomás Campos Sánchez y Moni Rodolfo Girón Toro, Jefes de Negociado de tercera cíase don Julio Blázquez Montoro, don Antonio Ruiz Garcés, y de los Auxiliares de primera clase del Cuerpo. Auxiliar Mixto de Correos doña Claudia Suárez Fernández, .doña Mercedes Manrique Ramóq. doña Teresa de la J-eg a 1 Rapa- lio, doña Otilia Crespo Rubio, doña Cleofé Rev García, doña Eustaquia Sangrador Robles, doña Adelaida Fernández García, doña Visitación Calzada Ruiz, ’ doña María del Carmen Bravo Bravo, doña Francisca Olascoaga Marticorena, doña Sofía .Murillas Romero, doña Josefa Fernández de Córdoba y Antühséfc y doña María Rubio Lucas, elim inándoles.de la escala de cesantes de los citados Cuerpos y causando ba.ia en los Escalafones generales de los mismos. •
Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.:
Madrid, 9 de marzo de 1948. •

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos yTelecomunicación.
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ORDEN de 3 de mayo de 1948 por la 
que se anula el titulo número seis de 
Agencia de Viajes del Grupo B, expe
dido por Orden de 13 de marzo de 1946 
a favor de «Viajes Horizonte», de Ma
drid, dándosela por cesada en su ne
gocio.

limo. S i \ : A instancias'de «Viajes In
ternacional Expreso», de Barcelona, títu
lo número dos del Grupo A de Agencias 
de Viajes, y de acuerdo con lá cláusula 
décima del contrato de dependencia pac
tado con «Viajes Horizonte». Agencia de 
Viajes del Grupo B ;• de acuerdo con el 
Decreto de 19 de febrero de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien anu
lar, a . partir del 31 de mayo de 1948, el 
título número seis del Grupo .B de la 
Agencia de Viajes denominada «Viajes 
Horizonte»* que fué expedido por Orden 
de 13 de marzo de 1946 para su anterior

dependencia de «Viajes Marsans, S. A.», 
ratificado por Orden de 29 'de mayo, de’ 
1947 para su actual dependencia de «Via
jes Internacional Expreso», dándosele por 
cesada en su negocio y de acuerdo coii 
el articuló sexto del citado Decreto, don 
Juan Ramos Ciudad, Director-propietario 
de «Viajes Horizonte», podrá retirar del 
Banco de España, en Madrid, el depósito 
de diez mil pesetas nominales y número 
4.173, constituido a. favor de la Dirección 
General del Turismo, a partir del 30 de 
noviembre de 1948, fecha en que vence 
el plazo de seis meses preceptuado por el 
artículo antes citado.

Lo que se comunica á V .. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1948. '

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de febrero de 1948 por la

que se concede la libertad condicional a
veinticuatro penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas foimu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Jódigo Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939. á 
propuesta del Patronato üemral para ia 
Redención de las Penas lor^el Trabaio 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia e l Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condioional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo'a  la publicación de*la rresente 
Orden:

De la Prisión Central 'íe Burgos: Alfon
so García Mordíllo, Eusebio Díaz Alcázar, 
Francisco Arreciado Carratalá.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
José Valero Navarro.

De la Prisión Central be Mujeres cíe 
Málaga: Torcuata López Dote, Antonia 

/  Arques García.
Dé la Prisión Provincial de .Mujeres de 

Barcelona: Teresa Martí Pons.
• Qe laPrisiófi Provincial de Jaén: Asi/n- 

. ción Miranda Melero.
D e-la Prisión Provincial de Lugo: Ma

nuel Temes Gómez.
De la Prisión Provincial de Orense: 

Eduardo Acevedo Alvarez, Rafael Anta 
Bóveda. \

De la Prisión Provincial de Mallorca: 
Antonia V.erdera Verdera, Estanislao Cas- 
tell de Soto.
, D e  lá*Prisión Provincial de Santander: 

Olegario Revuelta Revuelta.
De la Prisión ProvinciáJ deJSánta Cruz 

de Tenerife: Andrés Alfonso Lédesrna, 
Eduardo Castillo Mendoza.

De la Prisión Provincial de Terue*; Ig
nacio Navarro Licer, Manuel Rubio Sán
chez, Vidal Panadero Marzal.

Del Destacamento Penal de Parasona 
(H uesca): Anselmo de Caso Züñiga, Es
teban Segret Domingo, Luis González 
Quintián.

Del Destacamento Penal’ de ^uel°ramu- 
. ros (El Escorial): Manuel Rubio Muñoz.

Del Destacamento Penal’de ^uencirral 
(M adrid): Francisco Rico Pastor.

Lo digo a V.' I. para' su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guárele a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1948.

V

FERNANDEZ-CUESTA 
.lim o. Sr. Director ¿enera! de Prisiones.

ORDEN, de 24 d e abril de 1 9 4 8 por la  
que se transcribe relación de los die
ciséis Notarios nombrados para igual  
número de Notarías, en virtud de opo
siciones libres, en el Colegio Notarial 
de Zaragoza.

Por Ordenes ministeriales de esta fe
cha,’ y en virtud de oposiciones libres, 
cbnvocadr»s por el Colegio Notarial de 
Zaragoza, sé nombran a los señores tjúe 
a continuación se detallan, para servir 
las Notarías que Se expresan:

1. D. Celestino Mas Alcaraz, Notario 
i de Mallén. 

2. D. Francisco Pastor Moreno, Nota
rio de Calaceite.

3. D. Joaquín\ Sapená Tomás, Notario
de Beñabarre;

4. D. Francisco Manrique Moreno, No
tario de Brea. /

5. D. Tomás Brioso Escobar, Notario de
’Tar dienta.

C. D. Emilio Durán Corsanego, Notario 
de Ayerbe.

7. D. Agustín María Altés Salafranca,
Notario de Bénasque.

8. D. Antonio Cuerda de Miguel, Nota- 
• rio de Albarracin'. .

9. D. José Jordi de Carnearte, Notario
de Aliaga.

10. D. Federico Nieto Viejobüeno, Nota
rio de Adahuesca.

10. D. Rafael Otero *del Palacio, Nota
rio de Cantavieja.

12. D. Eugenio A. Carballo’ Fernández,
Notario de Mosqueruela.

13. D. Emilio Gónzálex - Madroño Do-
. menge, Notario de Albálate de 

Cinca.
14. D. Maximino Turiel Santiago, Nota

rio de Berdún.
15. D. Mariano Díaz González, Notarip

de Árén. .
16. D. Marcelo Sánchez Calvo, Notario

de Villar luengo.
' Madrid, 24 de abril de 1948.

 F E R N A N D E Z -C U E S T A

O R D E N  de 12 de diciembre de 1947 por 

la que se readm iten, al servicio activo 

y  se p romueven a las distintas cate

g o rías que se mencionan a los funcio

narios del Cuerpo de Prisiones que se 

d e t a l l a n .

lim o} S r . : Acordado por Ordenes de 

este Ministerio, fecha 2 4 'de octubre pró

ximo pasado, dejar 'sin efecto, previo 
acuerdo de! Consejo de Ministros, las 
de 1S de septiembre de 1939, las de 22 
de enero, n  de mayo y 15 de junio 
de 19-10, por la que fueron separados del 
servicio y dados de baja en ci escalafón 
de ¿os de su clase, ios funcionarios de! 
Cuerpo dé Prisiones don Emilio Hcrraiz 
Carrillo, don José Antonio Baca Lópe2,

’ don Ramón González Gallego y don Pa-  
* blo López Serrano ;

Resultando que en la fecha en que 
tuvo lugay la separación dé don José 
Antonio B aca López tenía éste la cate
goría de Jefe  de Prisión de Partido de 
la Escala Técnico-Auxiliar del Cuerpo  
de Prisiones, categoría que ' se hallaba 
dotada en los' presupuestos generales del 
Estado con el haber anual de 5.000 pe
setas ; que en las fechas en ¿jue tuvo lu
gar la separación de don Em ifio Herraiz 
Carrillo, don Ram ón González Gallego y 
don Pablo López Serrano, tenían *stos 
funcionarios la categoría de Oficiales de 
la Escala Técnico-Auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones, categoría «que se hallaba do
tada en los presupuestos generalas del 
Estado con el haber anual de 4.000 pe
setas ;

Resultando que en la exposición de 
motivos del Decreto de 22 dé abril 
de 1940 ordenando la provisión de v a . 
cantes derivada de la depuración (le fun
cionarios en los distintos Cuerpos de la 
Administración Civil del Justado, se dice 
que la índole revisable de los pronuncia
dos recaídos en los expedientes de depu
ración. • hace necesario prevenir la con- # 

tingéncia de da vuelta a los cuadros ac
tivos de¡ la Administración de algunos 

. funcionarios separados, y a regularlas con 
el .menor quebran.to posible de los inte
reses públicos del Estado y  los particula
res de cada funcionario se encamina el 

•artículo ^tercero d,e dicho Decreto, en el 
que se dispone que en cáso de que algún 
funcionario separádo en virtud de la d<?.

' puración obtuviese la vuelta al servicio ' 
activo, como consecuencia de ¡cj revisión 
del expediente, su reingreso en el E sca
lafón será-en * el lugar que • le hubiere 
correspondido estar .si no hubiese sido baja 
en el mismo, y  que el excedente que 

como consecuencia de este reingreso se 
'produzca en su escala será amortizado 
con ocasión de la priméra vacante^ 

Resultando que dicho señor Bpca Ló - 
pe^ como tal funcionario de l a ' Sección 
Técrtico-Auxiliaf* del Cuerpo de Prisio
nes, tenía el número 225 en el escalafón 
general del mismo en la fecha de su se
paración, figurando colocado entre dón 
Aquilino Hernández G arcía y don Ram ón  
Meqéndez A rg u m o sá ; que el señor H e- . 
rraiz Carrillo, como tal funcionario de la 

Sección Técnico-Auxiliar del Cuerpo d e'
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Pri>iones, tenía o! número 526 en el es

calafón ¿enera! del m ism o, en la fecha
de su separación, figurando colocado en
tre clon José Pitalúa del Monte y don • 
Aureo Alvarez M achuca, en la actualidad 
fallecido*; que e l, señor J^ópez Serrano, 
como tal funcionario de la Sección T é c .
. nico-Auxiliar del Cuerpo de. Prisiones, te
nía el número 1.2 12  en el escalafón ge
neral del núsiqo en la fecha de su re
paración, figurando colocado entre don 
•Antonio Ruiz Gómez y don Emilio. A lc-  
gro Fernández; que el señor González 
Gallego, como tal funcionario de la Sec
ción Técnico-A uxiliar del Cuerpo de Pri
siones, tenía el número 1.3 19  en el es
calafón general del mismo en lá fecha
de su' separación, figurando colocado 
entre don Conrado Durántez Velasco y 
don Andrés Crovillén Banegas ;

Considerando que el caso de- los se
ñores don José Antonio Baca López, flon 
Em ilio I'Ierraiz C an illo , don Pablo L ó 
pez Serrano y don Ram ón González. G a 
llego se halla, precisamente, comprendi
do en el artículo tercero del Decreto de 
22 de abril de 1940, puesto que tanto los 
expedientes que mótivarón sus separacio
nes, como el de revisión en el que han 
acordado sus reingresos en el Cuerpo de 
Prisiones, fueron tramitados, con arreglo 
a los preceptos de la Ley de 10 de fe
brero de 1939,

Este M inisterio, de acuerdo con las 
Ordenes de 24 de octubre próximo pa
sado y Decreto dz 22 de abril últim a
mente citado, ha tenido a bien disponer

Prim ero. Que se consideren admitidos 
al servicio activo a don Jo sé  Antonio 
Baca López, don Em ilio plerraiz C arri
llo, don Pablo López Serrano y den R a 
món. G onzález'G allego, si buen imponién
doles a todos ellos la sanción de inhabi
litación para puestos de.m ando o de con
fianza, quienes ocuparan en el escalafón 
•genera! de la Sección Técnico¿.ÁuxiIiar# 
del C uerp o"d e Prisiones los números y 
categorías que a continuación se de
tallan :

Don Jo sé  Antonio Baca López deber# 
ocupar el nú m era  5 j  deí mencionado Es
calafón general de la- Sección Técnico- 
A uxiliar, con la categoría de Je fe  de Pri
sión de partido de segunda clase y haber 
anual de 9.600 pesetas, debiendo figurar 
como tal en dicho, escalafón entre don 
José  Gordo Gordo, número 52, y don 
Ram ón Menéndez Argum osa, número 54, 
funcionarios éstos d e . igiia'1 categoría y 
speldo.

,Don Em ilio H efráiz C arrillo  deberá 
ocupar' ek número 130 del mencionado es
calafón general de la Sección Técnjco- 
A uxiliar, con la  categoría de Je fe  de 
Prisión de partido de segunda clase y 
haber anual de 600 pesetas^ debiendo

figurar cómo tal en dicho escalafón en
tre ¡flon Teodoro L u is  Sánchez Fuentes, 
número 1:29, y don M anuel ’Ruiz T erry, 
núm ero 13 1 ,  funcionarios éstos de igual 
categoría y  sueldo.

Don Pablo López Serrano deberá ocu
par el número 3S3 del, mencionado esca
lafón general de la SecCión Técni'co- 
A uxiliar, con . la  N Categoría de. Je te  de 
Prisión de partido de. tercera c la ^ e ' y 
haber anual de 8.400 pesetas, debiendo 
figurar como tal en dicho escalafón entre
don Antonio Ruiz Gómez, número 382,. . *’•■ f
y don Em ilio Alegre Fernández, núme
ro 3S4, funcionarios éstos de igual/cate . 
goría y sueldo.

Dbn Ram ón González G allego; deberá / 
ocupar el número 420 delf mencionado, 
escalafón general ‘de la Sección Técnico- 
A uxiliar, con la categoría de Je fe  de Pri
sión de partido de tercera d ase  y haber 
anual de 8.400 pesetas,’ debiendo figurar 
como tal en dicho escalafón entre don 
Conrado Durántez VelascoJ número 419, 
y don Andrés Crevillén Banegas, núme
ro. 421, funcionarios éstos de igual^ ca
tegoría y  sueldo.

¿Segundo. Los mencionados funciona, 
rios deberán ser destinados por esa Di
rección General d i  Prisiones donde las 
necesidades del servicio lo requieran, ges
tionándose la  aprobación del oportuno* 
crédito de Iá Presidencia del Gobierno.

Tercero. Por la Dirección General de 
Prisiones se dictarán las  órdenes necesa
rias para e l . m ejor' cumplimiento de lo 
dispuesto en la  presente.

Lo digo a V . . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D io s 'gu ard e  a V .\ I . muchos años.
M adrid, •• 12 de diciembre de 19^7.— 

P. D ., I. cié Arcerrégui.

lim o;' S r . Director general de Prisiones.

M I N I S T E R IO D E  H A C I E N D A
O R D E N de 30 de octubre de 1947 por 

la que se am plia la inscripción de «M e
trópolis, S . A.», d e M adrid  al ram o de 
Transportes y se aprueban las pólizas 
y las tarifas present a d a s .

lim o. Sr. : Vista la' petición formulada 
por «Metrópolis,. A.», parh que le sea 
concedida Ja ampliación de inscripción en 
el R egistro  Especial creado por el ar
tículo 1 efe la Ley de Seguros al ranio 
de Transporte, al que se propone exten
der su . actividad aseguradora, y. solici
tando al mismo tiempo se le aprueben 
los rhodefos ,que adjunta .de pólizas de 
Seguro contra los riesgos de transporte 
de m ercancías en camiones automóviles, 
póliza española para el Seguro* m aríti
m o ; de m ercancías ¿  qtros intereses dej

cargador^ póliza flotante de Seguros m a
rítimos sobre mercanqías y póliza para e l 
Seguro de m ercancías en el transporte 
por ferrocarril o vía aérea y de paque
tes en cualquier régim en,, así como las 
tarifas correspondientes para operar en 
el citado ram o de Transporte (marítimo, 
terrestre, por ferrocarril, por autocamión 
y de paquetes postales). ■

Vistos igualmente los documentos que 
remite y los! favorables inform es emitidos 
por fá's'Secciones primera, segunda y ter
cera de ese Gentro directivo, y de acuer
do ,*con la propuesta de V . I.,

Este Ministerio ha tenido a bien, c o n J 
esta fecha, acceder * a lia am pliación eo- 
licitada, autorizando a la Entidad para la 

• práctica de operaciones de seguro y rease
guro e n 'e l  ram o de Transportes, apro
bando asim ism o las pólizas y tarifas pre
sentadas, por encontrarse todo ello de 
acuerdo con las nórmas legales y reg ia- 
m ír.tarias vigentes sobre la  m ateria. 

D ios, guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 3 a  de octubre d e ' 1947.—  

R. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros y 
‘ .Ahorro;.

O R D E N  de 8 de noviem bre de 1947 por 
la que se  readm ite a su servicio al 
Portero de la Aduana de H u elva  don  
A ngel M artínez González, con priva
ción de puestos de m ando y confianza 
y pérdida, a todos los efectos, del 
tiempo que ha estado suspendido .

lim o. S r .T  Visto el expediente r i/4 1 
A ., instruido a consecuencia'de las. sen
tencias dictadas contra el Portero de lá  , 
Aduana de H uelva, don Angel Martínez, 
González, en; el cual, como consecuen
cia de lás m ism as, y para  sd  cumpli
miento, fue suspendido temporalmente, 
con fecha 2 $  de 'abril de 1941, y defini- 
Fvam ente ,por acuerdo m inisterial de l i  
de septiembre de 1942 ; %

V isto  el certificado de condena, dicta
da por el Tribunal Especial para Repre
sión <̂ e la .Masonería y Com unism o, con 
|a conmutación acordada por el C on
sejo de M inistras, en fe c h a n  de ju l io 'd e ’ 
1947, y. el oficio del* Servicio de. E je cu 
torias de dicho  Tribunal, para ejecu
ción del éxpresado acuerdó,•- según las 
O rdenes- com unicadas de la Presidencia 
de] Gobierno, de 15 de junio y 30 de no
viem bre. de 1945, y 13 de noviem bre 
de 1946, -J .

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que- le «stán cQnferidas, ha 
resuelto sea rectificado el acuerdo dicta
do co-n -fecha 11 de septiembre de 1942^ 
para dar cumplimiento al de la ju ris
dicción de Represión de la M asonería, 
en el sentido de que el que fué Portero k 
de &  A duana dé AngeJ
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M artínez González, sea readmitido, a su 
servicio y, anterior destino, con privación 
de puestos de m ando y confianza y pér
dida del tiempo que ha estado suspen

d ido a todos los efectos. Dándose cuen- 
 tá de esta resolución a la Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno.

L o  qué comunico a V . *T. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde, a V. I. m uchos años.
M adrid, S  de noviembre d e . 1947.—  

P . D ., Fernando Cam acho.

lim o. S r , D irector general dé Aduanas.

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1947 
por la que se concede a la C om pañía 
« Unión Iberoam erica n a » , dom iciliada  
en M ad rid, am pliación de inscripción a 
los R am os de Incendios, R obo , Acci
dentes del t r a b a j o , Accidentes individuales

, R esponsabilidad civil y Daños 
a vehículos, con aprobación del aum en
to de capital, reform as de Estatutos y 
proposiciones, pólizas y tarifas presen
tadas .

^Ilmo. á r . : V ista  la solicitud presenta;, 
da por ia  Com pañía Anónim a de Segu 
ros y  R easeguros «Unión .Iberoam erica
na», con-dom icilio en M adrid, en la  que, 
de conform idad con lo acordado en las 
Ju n tas generales extraord inarias de la 
entidad, celebradas el 9 de febrero y 14 
de m ayo del año en curso, solicita la am 
pliación de la inscripcióa en el R egistro  
de entidades aseguradoras a los Ram os 
de Incendios, Robo, Accidentes dél Tra_ 
fcajo, Accidentes Individuales, Responsa_ 
bilidad civil y Daños a vehículos, y auto, 
rización para efectuar operaciones de 
Segu ros y R easegu ros en los Indicados 
R a m o s ; aprobación de la  am pliación de 
capital Social suscrito a 5.000.000 de pe- 

 setas y 3.425.650 pi letas el desem 
bolsado, y de las reform as introducidas 
en 6u-s E sta tu to s, así como de los mo
delos de jiroposiciones y pólizas de las 
siguientes m odalidades: Incendios; Com_ 
binado do Incendios, Robo y» E s p o lia - 1 
c ió n ; Incendios^ de Cosechas ; Colectivo 
de Accidentes en la In d u str ia ; C olecti
vo de 'Accidentes en la  A gricultura,; In

d ividual dé Accidentes ; Responsabilidad 
Civil de propietarios* de autom óviles; 
Combinado de automóviles ; Responsabili
dad C ivil de propietarios de vehículos e n . 
gau ch ad a;, y Responsabilidad C ivil de 
E m p resas Industriales y Com erciales, y , 
por último, aprobación d e las tárifas  
relacionadas a continuación que proyec
ta aolicar en sus, operaciones: de In
cendios (sencillas) números 1 ,  2, 3 y 4 ; 
sencillas de M adrid-Barcelona (capitales) 
y de riesgos industriales diversos ; C om 
binado de Incendios, Robo y Expoliación ; 
Accidentes' Individuales dg derecho co

mún ; Accidentes del T rabajo  en la In
dustria y en la Agricultura y de Seguros 
de Automóviles.’

V istos igualm ente 'los docum entos pú_ 
blicos y  privados que se aportan, ju sti
ficación de las operaciones practicadas 
y los favorables en dictám enes em itidos 
par las Secciones i.'a, 2 .a y 3 .a de ese 
C entro directivo, en los que se acredita 
el cum plim iento de los requisitos ex i
gidos por la Legislación  vigente,, y de 
acuerdo con la propuesta de V . 1 .,

E ste  M inisterio h a  tenido a  bien 'en 
esta fecha acceder a la am pliación de 
inscripción , solicitada autorizando a la 
Com pañía Anónim a de Segu ros* y R e 
aseguros «La Unión Iberoam ericana» 
para la práctica de operaciones de' Se 
guros y R easeguros, en los ram os ex
presados, aprobando al propio tiempo ¡a 
am pliación de capital y modificación e&-, 
tatutaria efectuadas, así como apro
b ar los modelos de proposiciones, póli
zas y tarifas presentadas, por hallarse 
todos ellos de acuerdó ton  las norm as 
legales y  reglam entarias que regulan 
esta documentación. 
 D ios guarde a V . L muchos años.

M adrid, v2.; de noviembre de 1 9 4 7 -— 
P. D , Fernando Cam acho.

linio. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

O R D E N  de 1 de diciem bre de 1947 p o r  
la que se autoriza a «Joaquín  D á
vila y C ía», Consignatarios de buques, 
para satisfacer en m etálico el im puesto  
del T im bre devengado  por los billetes 
de. pasajeros y conocim ientos de em
barque que expide .

lim o. Sr. ; V isto el escrito de «Joaquín 
D ávila y C ía.», C onsignatarios de beques, 
solicitando satisfacer en m etálico el im 
porte del. T im bre con que por el 'artículo 
189 de la L e y  están gravados los billetes 
de pasajéros y conocimientos de émbarque. 
qué expide,

Resultando, que g irad a  visita de ins
pección a  los citados consignatarios m a. 
nifiesta el Inspector Técnico del T im bre, 
*n acta levantada en 26 de agosto últi
mo, que la contabilidad que tienen esta
blecida responde á dar á conocen f|a. re
caudación del impuesto en form a q u e  es 
fácil su comprobación, y  que el húm ero 
de documentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravam en de la 
escala gradual reform ada del artículo an
teriormente citado, ascendió a la s,uma de 
12.000 pesetas , siendo la dozava ^p^rte 
de dicha sum a la d e  i.ooo pesetas, 

Resultando q u e . los consignatarios de 
referencia están conformes con^qué se fi
je  en 1.000 pesetas la cantidad que debe
rán entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, por el expresado conoeptbj

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 dél 
vigente Reglam ento del T im bre confiere 
a este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Com pañías y Em presas de vapores 
para satisfacer -en m etálico' el importe 
del timbre correspondiente a sus billetes 

 de viajeros,- talones rogunrdus de mer
caderías y  conocimientos de embarque, 
y para fijar, de acuerdo con las m ism as, 
la cantidad que deban entregar m ensual, 

miente a buena cuenta ; disponiéndose en 
el m ism o artículo que cuando las citadas 
com pañías y . em presas tengan estableci
da su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determ ina
ción dei impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre 
en el présente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes, con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho R eglam en to ;

Este  Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a «Joaquín D ávila  y 

. Cía..», Consignatarios de buques pura
que, a partir del x»°;de enero del año 
1948, satisfaga en- m etálico el importe 
del timbre devengado por los billetes de 
pasajeros y conocimientos de embarque 
que expide, fijando en 1.000 pesetas la  
can tid ad . que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin .de cada 
mes, y  disponiendo que las cuentas que 
rindán a ésa Dirección General y los 
justificantes de las mismafc habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a  21 que fi
guran en el apéndice del vigente R e g la 
m ento del Tim bre.

 L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectps consiguientes.

 D ios guarde a V . I. muchos años, 
M adrid, 1̂  de diciembre de 19 4 7 .—  

P. D ., Fom audo Cam acho. 

lim o. Sr. Director general de T im bre y  
Monopolios.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 26 de noviem bre de 1947 por 

la  que s e  declara la caducidad de la 
Concesión m inera  «S A F O », n úm . 2.032, 
de la provincia de Salam anca .

lim o. Sr. : V ista  la instancia del. con-^ 
cesionario de la  m ina «SA FO », núme
ro 2.032, dé la  provincia de Salam anca, 
con- fecha 8 de noviembre dê  1947, re
nunciando a los deré<tfios adquiridos ^o- 
bre dicha concesión. .

V isto el artículo 6ó de la L éy  de 19 de 
julio de 19 4 4 ; 

Resultando qué a la citada instancia 
le acom paña resguardo núm ero 283, de
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la  Depositaría de H acienda de Salam an
ca, acreditativa de haber satisfecho -el 
im porte del .canon de superficie corres
pondiente al año- 1947 ;

Resultando q u e ,  según dispone el ar_ 
tículo 60, la caducidad de una concesión 
debe declararse por este .Ministerio en Jos 
casos señalados en ios artículos 58 y 59 
de la citada Ley, cuyo caso se Cumple 
por renuncia del iniéresado,

Este Ministerio ha resuelto declarar ¡la 
caducidad de la concesión m inera «(SA
FO », nú m iro  2.032, de la provincia, de 
S a la r ia  pea, publicándose esta resolución 

• en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A . 
1 3 0  y en el de la provincia, con la ad
vertencia de que no adm itirán solicitu
des de permisos de invcst'gación o con
cesiones de cxplótación en el terreno com 
prendido por la m ism a, hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicaciuP de su caducidad en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lo que comunico a V. I. .para, su co
nocimiento y demás electos, ■

Dio^ guarde a V. L  muchos años. 
M ad rd , 26 de noviembre de 1947.— 

P . D ., E . Merello. ^

Jlm o . Sr. Director general de M inas y 
Com bustibles. í 1

O R D E N   de 26  de n oviem bre de 19 47   por 
la q u e  s e  c o n c e d e  a  l a   « S o c i e d a d  
E s p a ñ o la  d e  B a la n z a s  y  B á s c u l a s ,  
S .A .»   a u t o r i z a c i ó n  p a r a  l e v a n t a r  
y c o lo c a r  p r e c in t o s  e n  lo s  a p a r a t o s  
d e  p e s a r  m a r c a  « A v e r y » . 

lim o. Sr. : V ista la instancia form u
lada por don Ju an  .Martínez M orales, 
en representación de la «Sociedad E s 
pañola de Balanzas y ' B ásculas, Socie
dad Anónim a», dom iciliada en M adrid, 
paseo del Prado, núm. .12  ̂ por la que 
solicita le sea prorrogada la autorización 
que por cinco años de fué concedida con 
fecha 6 de octubre de 1942 para ¡levan, 
tai* y colocar precintos'en , los aparatos 
de pesar m arca «Avery» en todo el te
rritorio nacional y pidiendo también pró
rroga "de la autorización que tiene c o n .

' cedida por dos años la m ism a Sociedad 
pana levantar $  colocar los precintos de 
las ^balanzas y básculas automáticas'. y  
seni¡-autom áticas de diíe e; tes.m arras cp 
la  zona comprendida por las provincias 

' de M adrid, 'Cuenca, G tiadalajara,. Valla- 
j dolid, Patencia, ■ Zam ora, Salam anca,
! Cáceres, Badajoz, Ciudad R eal, ¿Toledo, 

A lbacete’ M urcia, Alicante, Valencia, 
Castellón, A vila , 5*egovia, Sevilla, C ó r
doba, Ja é n ? G ranada, Alm ería, M á la g a ,; 
Cádiz, Huel.va, l^las C an arias, N qrte de 
A frica , Z aragozat H uesca, . T e ru e l,v F|a- 
varna, Soria y Logroño,

E ste  M inisterio, de acuerdo con lar
«j* •

propuesta de la Dirección General de 
Industria, ha resuelto-:

i . °  Conceder a la «Sociedad Españo
la de Balanzas y BáscuD s, S . A.», au- ’ 
torización para levantar y colocar pre
cintos en los "aparatos de pesar marca 
«Avéry», por e! período de cinco «años y 
para todo ch territorio nacional.

2 .0 Asim ism o conceder a la, m ism a 
Socu-*dad da autorización solicitada en 
ordén a las diferentes marcas'd^e apara
tos de pesar por el período de do* años 
y para las provincias sigu ientes: Madrid, 
Cuenca; G u ad ala jara , Valladolid, Paten
cia, Zam ora, Salam anca, Cáceres, Bada
joz. Ciudad R eal, Toledo, Albacete, M ur
cia, Alicante, Valencia, Castellón, A vila, 
Segovia, Seyilla, Córdoba, Jaén , Grana- 

.d a . Alm orí:', M álaga, Cádiz, H uelva, Is
las C anarias, Norte de Africa, Z arago
za, H uesca, T eruel, N avarra, • Soria y 
iLogroño.

3 .0 Los precintos que coloque la 
m encionada Socuxiad llevarán como d i
seño la m arca «Avery», juntam ente con 
el número 38 asignado por el Registro 
de Autorizaciones del Consejo de Indus
tria.

4.0 iLa utilización de esta autoriza
ción queda sujeta a las norm as reglar 
m entarías establecidas en el art. 61 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas.

5 .0 Oue para conocimiento general se 4 
publique esta resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

L o  que ^comunico a V . I.-p a ra  su co
nocimiento y 'efectos. , f .

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 26 de noviembre de 1947.-— 

P . D ., E\ Merello.

lim o. Sr. Director general de Industria.

 O R D E N   de 27 de noviem bre de 1947 por 
la que se deja sin  efecto  la  O rden  d e 4  
d e  d ic ie m b r e  d e  19 3 9 ,  e n  v ir t u d  d e  
la  c u a l  s e  s e p a r a b a  d e l  s e r v ic i o  a l  
Auxiliar d e l C u e rp o  d e  A u x ilia r e s ,  a  
extinguir, d e  este  D ep artam en to , d o n  

Facundo Hernández Alguro.

, lim o. S r . : V isto el expedienté de de
puración seguido trám ite de revisión 
a don Facundo Hernández A l g u r ó ,  
A uxiliar del Cuerpo de A u xiliares a ex
tinguir, en situación de excedencia vo
luntaria, que fué separado del servicio 
por Orden d e  4 de diciem bre de 1939, 
en apljga^lón de los. artícu los 5 .0, 9.0 
y  10 de ía L e y  de io  de febrero de J939, 

E ste  M inisterio, de conform idad con 
la propuesta dai Juez Instructor, ha te
nido a bien disponer que quede sin efec
to la referida Orden de 4 de diciem ore 
de. 1939, en virtud de la que fué a p a 
rado del séfvicio  don Facundo H ernán
dez Alguró, el ejua ,̂ en su consecuencia,

volverá a perm anecer en la m ism a si
tuación de excedencia voluntaria en qu¿ 

.se  encontraba en el moniento da su se
paración, previniéndose que en el caso 
de solicitar su reingreso en el servicio 
activo' podrá concedérsele éste en la 
form a reglam entaria, si bien con la 
sanción de no poder desempeñar cargos 
de mando o de confianza durante el 
período de cinco años.

Lo  q ue. comunico a V . , , 1 .  p ara  su 
conocimiento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d rid ,'2 7  de noviembre de 1947.— . 

P : D ., fe! Merello.

lim o. Sr. Subsecretario -de Industria d i, 
estp M inisterio

O R D E N  d e  2 7  d e  n o v ie m b r e  d e  19 4 7  
 por la  q u e  s e  d e c la r a  ju b ila d o , c o n  

e l h a b e r  q u e  p o r  c l a s i f i c a c i ó n  l e  
corresponda, al P o r te ro  p r im e ro  d e l 
Cuerpo de Porteros d e  los M in isterio s 
Civiles don Andrés Parra Cebeira. 

lim o. Sr. : D e conform idad con lo
preceptuado en el artículo 49 del E sta 
tuto de las C lases Pasivas dél Estado; 
de 22 de octubre de 1926, en el aWículo 
13 del' Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los (Ministerios Civ'ilesi do 22 de ' 
julio de 1930, y  en las Leyes de 27 de 

. diciem bre de 1934 y 24 de junio d e -'1941, 
Este M inisterio ha tenido a  bien de

clarar jubilado, con el ¡haber que por 
clasificación 0 -e corresponda, a  don An
drés P arra  Cebeira, Portéro primero del 
Cuerpo de Porteros de • los M inisterios 
C iviles, que presta "sus servicios en los 
Centrales de e s t e , Departam ento, cuyo 
subalterno deberá cesar y causar baja en 
el servicio activo el día 30 défl corriente 
m es, en que cum ple lá edad reglam en . 
Caria para la  jubilación. *

L o  que comunico a V . I. p ara su Co
nocimiento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid^ .27 de noviembre eje —  

P  D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este M inisterio.

' *

O RDEN de 30 de abril de 1948 por la que s e  re c t if ic a  u n  e r ro r  d e  tr a n s c r ip c ió ns u fr id o  a l re d a c ta r  e l D e c re to  d e  9  d e  enero ú ltim o  p o r e l  q u e  s e  c o n c e d ió  a  d o n  P e d ro  J o s é  P o n s  M e n é n d e z  l a  ad m isión  tem poral de  su e la  e n  p ie z a s  para fabricación de calzado.
Excmo. Sr.r Publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de febrero último el. Decretó de 9 de enero pqr el que se concede a don Pedro José Pons M e-' néndez la admisión temporal de suela ,en piezas enteras de curtición an tigu a' de castaño para la fabricación de calzado de señora destinado a lsl exportación, se observa que se ha cometido un error de transcripción al señalar en el párrafo cuarto deh articulo séptimo de dicho De- , creto el peso neto total de suela importada; ,
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que ha de emplearse en cada par de za
patos de tipo fantasía que se fabrique.

Y siéndo deducible el verdadero peso 
de los rendimientos y mermas indicados 
en los párrafos segundo y tercero del 
mismo artículo, por lo que es evidente 
que no se trata de una rectificación que 
afecte al fondo del referido Decreto,

Este Ministerio ha resuelto que se re
produzca a continuación el repetido ar
tículo, debidamente rectificado:

«Artículo séptimo.—La primera materia 
importada se empleará para la confección 
de las suelas, plantillas, contrafuertes y 
punteras fuertes del calzado a exportar, 
siendo el resto de los materiales, cuya 
naturaleza es variable, de origen nacional.

El peso bruto de dicha primera materia 
que se'necesita para la confección, del' 
calzado depende de la clase' del mismo 
que se haya de exportar, de las dos que se 
autorizan para esta concesión: por cada 
par de zapatos de señora' con tacón bajo 
de suela, tipo sport, se requieren seiscien
tos doce gramos, peso bruto, de suela im
portada, y para cada par de zapatos de 
señora, de fantasía, con tacón de madera, 
son precisos trescientos cincuenta gra
mos, peso bruto.

Las mermas, ocasionadas por el corte 
de las piezas, separación de las partes de 
inferior calidad y recorte de las planti
llas, se estiman en un. veinte por ciento de 
dicho peso bruto, o sea, el de la pieza tal  ̂
como ha sido importada, debiendo estos 
residuos satisfacer los derechos arancela
rios correspondientes.

Por consiguiente, el peso neto total*de 
la suela importada que contendrá* en* las 
diferentes partes en que ésta se emplea, 
un par de zapatos ya terminado, ha de 
ser cuatrocientos noventa gramos en los 
de tipo sport y doscientos ochenta gra
mos en los de fantasía».

Lo que comunicQ a V. E. para su tcono- 
cimiento y efectos' consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1948.—Por dele

gación, Emilia de Navasqüés.
Exento. Sr. Ministro de Hacienda e 

limo. Sr. Director, general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO D E  A G R IC U L T U R A
ORDEN de 1 de mayo de 1948 por la 

que se ordena la celebración de un cur
sillo de ” Inseminación artificial” en León 
y otro de ”Parasitosis” en Granada .

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
aprobada para' la celebración de cursillos 
a técnicos Veterinarios,

Este Ministerio sé sirve disponer í 
Que por esa Dirección General se con

voque, con ' las mismas normas de los. 
años anteriores, la celebración de dos 
cursillos sobre estúdio y práctica de «Inse
minación artificial», a celebrar: uno, eri 
julio, en .la Estación Pecuaria de León, 
y otro, en el próximo otoño, en Madrid; 
y un cursillo sobre estudios de «Parasi- 
tosis», fcn colaboración con el Instituto 
Nacional de Parasitología, en Granada.

En los cursillos de Madrid y Granada 
se concederán becas, eñ la cuantía y nú
mero que el presupuesto permita.

Tanto los gastos de becas como de pro
fesorado y material .se librarán con cargo 
a las partidas correspondientes del presu
puesto vigente en este Ministerio para 

" el presente año. _ , /
Madrid, L de mayo de 1948. ' - .

9  REIN
Jlmo. Sr. Director general de Ganadería.

O RD EN  de 20 de enero de 1948 por la 
que se verifica corrida reglamentaria 
de escala en la Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil, por modificación 
de plantilla dispuesta por Ley de 23 de 
diciembre de 1947 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  del 24).

limo. S r . : Modificada • la plantilla de 
la Esc.^a Técnica del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamen
to por la Ley de 23 .de diciembre de 
1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del 24) y promovidos a  la cate
goría de Jefes Superiores de Administra
ción Civil, con antigüedad de primero 
de *erfero del corriente año, los seis fun
cionarios. que figuraban en log plomeros 
.puestos del- Escalafón, como Jefes de 
Administración Civil de primera clase, 
procede verificar la correspondiente co
rrida de escala, y, en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en movimiento reglamenta
rio de escala, se' nombrei/ Jefe^ de Ad
ministración Civil de primera clase, «con 

ascenso», con el sueldo anual de dieci
séis mil cuatrocientas pesetas, a • don 
José Pérez Andréu, don José Navasa 
Merino, don Francisco Alonso del Real 
Có-ntreras, don Pelayo Rodríguez Ger- 
mes, don Joaquín Sanz Lodre, .don Pe
dro Rodríguez López*, dort José  Beltrári 
Soler, don Narciso V illar Goñi, don M e. 

ditón Mattínez-Pardo Martín y don An
tonio Cárcer Disdier.

Jefes de Administrac’ón Civil de pri
mera clase, con el sueldo anual de ca
torce mil cuatrocientas pesetas, a don 
José Jámeno Carpí, don Antonio Penal- 
va y Aionso de Ojeda, don Conra'do M i-?  
qiiel Carreras, don Carlos González 
Pinto, don Narciso Oliva Moreno, do-n 
Manuel Canser Larios, don Juan More
no Gortari, don José  Mayorga Brio- 
nes, don Ramón Gil .García, don Ino
cencio Gaztelumendi Leeuona, .don Al
berto . Mañero Maestro, don Femando 
Señas Encinas y don Miguel de Cástro 
Gutiérrez. . •

jefes de Administración Civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de tre
ce mil doscientas pesetas, a don A-qgel 
Espejo Galtés, don Manuel Nieto Ca- 
rasco, don Lui^ García Velqsco, don Ni- 
casio León Bencomo, don Gustavo *Ca- 
sanova iFérreras, don Vicente Germán 
Rodrigo Hernández, don José Carmona 
Victoreo, don José Valenzuéla fcozano, 
don Ramón Pineda Moreno, don Cris
tóbal Hidalgo del Brío, don Juan Mu
ñoz Botín, .doña Purificación Sánchez 
Nogueras, don Nicolás Martínez Escá- 
mez, don Emilio Fernández Miranda y 

Idoña Ju lia  Goñi Díaz.
Jefes de Administración Civil de ter

cera clase, con .el sueldo anual de doce

mil pesetas, a doña Victoria Martínez 
Puebla, don Juan Fernández Fernán
dez, don Emilio Diez Silverio, don C ar
los Hartley y de Górgolas, don Emilio 
Femenia Alisedo, don Ildefonso Velas- 
co de Toledo, don Nabor Quintata Mon- 
toto, don Manuel González Beauchy, 
don Arturo Barón García, don Luis 
Cuadrado y Romero de Tejada, don Je 
rónimo Martín Contra, don Remigio Lo- 
velle Alen, don Leopoldo García-Durán 
y Parages, don José María Salcés Sei- 
jo (que continuará en 'la situación de 
excedencia forzosa, con arreglo al De
creto de 25 de novierñbre de 1940, por 
prestar sus servicios en el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal), don José Antonio González Cien- 
fuego.s, don*- Pío Ogea Porta (que con
tinuará en la situación de excedencia 
forzosa, con arreglo al Decreto de 25 
de noviembre de 1940, antes ' citado), 
don Diego Yoste Garrido y don Enri
que Pasarán y García de la Rasilla.

Jefes de Negociado de primera clase, 
con el (sucldo anual de nueve mil seis
cientas pesetas,, a don Manuel Espinosa 
M artín, don Rafael Calatrava Rom ero,4 
don Luis Gallego Benítez, don Fernan-p ( 
do Balseyro Rodríguez (que continuará 
en la situación de excedencia forzosa, 
con arreglo al Decreto de 25 de noviembre 
de 1940), don José Oliver Cárdenas, don 
GÜbriel Lucio Salcedo Ruiz, dqu Enri
que Fernández-Prieto Domnguez, don 
Gonzalo Botija Cabo, don Luis Caroso 
y  añera, don Manuel Vázquez Pérez, 
don' Aurelio Delgado Martín, don Anto
nio Casaos Sanz, don Joaquín Checa 
Almohada, doña Pilar Alvaro .Calero, 
doña Em m a Goyanes Inyecto, doña Ma
ría Victoria de Ta Fuente Hita, doña 
Pilar Boto Uruñuela, don Juan Este
ban Coca, doña Amparo Ja ra  Pérez y 
don Luis Pérez 'Prieto.

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con el sueldp anual de ocho mil cua
trocientas pesetas, a don José Luis Y a - 
güe Espinosa de los Monteros, don Ma
nuel Echevarri Balmaseda, don Antonio 
Hermoso de Mendoza, don Cesáreo Pé
rez y  Pérez Abascal, don Francisco F e r-  ' 
nández Otrodea^ doña Matilde Navarro 
Márquez, don José Rodríguez Puebla, 
don Justo Urquiza y García Camba, 
don Florencia Guerra Sierra, don José  
María Nahnrro' Mora, don Francisco 
Valdelomar Montes, don José Cordero 
Cordero, don Salvador Gran Fernández, 
don José Ca.stel-Ruiz-Puebla y ‘don An
tonio Fernández Contra. - %

Jefes de Negociado» de tercera clasé,' 
con el sueldo anual de siete mil dos- • 
cien tas pesetas, a don Antonio" Gonzá- 
lez.Madróño y Simonaltuna, don Pedro 
Igual Alia, don Víctor José González 
Llerandi, don Manuel Chausa Arosá,
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don Jesús Alvarez Y ard a  y clon José 
López ¡Franco.

Todo* ellos con antigüedad y efectos 
económicos de prim ero de enero del co
rrien te  año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

D ios g u a rd e a  V. I. muchos 'años. 
M adrid, 20 de e n e r ó  de 194S.— 

P . D ., (Emilio Lam o de E spinosa.

lim o. Sr. Subsecretario  de este  Mi
nisterio .

M .° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciem bre de 1947 por 

la que se aprueba el expediente sobre 
proyecto de obra§ de reparación y am
pliación en el Instituto Nacional ae E n
señanza M edia «San Isidro», de M adrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
ampliación, reforma y reparación a rea
lizar en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media «San Isidro», de esta capital, N 
formulado por el Arquitecto don Fran
cisco de Asís Fort, y 

Resultando que el importe total d e'la  
ejecución material de los proyectos hasta 
ahora aprobados, sumada a la del pre
sente, se eleva a la cantidad de pesetaá 
4.759.492,20. Corresponde, por tanto, a es
ta cifra, :la aplicación de la tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 3,50 por 100 de 
honorarios facultativos, deduciéndose el 
28 por 100 que previene el Decreto de 7 
de junio de 1933 y el 50 por 100 qu,e esta
blece el Decreto de 16.de octubre de 1942;

Resultando que la cantidad total a que 
asciende el importe de las obras a reali
zar, se descompone en la siguiente forma: 

Ejecución material, 1.075.944,33 pesetas. 
Honorarios de Arquitecto por formación 

de proyecto, el 1,75 por 100, con los des
cuernos anteriormente expresados, 6.778,45 
pesetas; ídem ídem por dirección de obra, 
6.778,45 pesetas.

Honor&rios de Aparejador, 60 por 100 
• sobre los de dirección, 4.067,07 pesetas. 

Premio de pagaduría, 0,25 por 100 so
bre la ejecución material, 2.689,86 pesetas.

Plus de carestía de vida y cargas fa
miliares, cajculado sobre el importe de la 
mano de obra,. 68.068,78 pesetas..

Total: 1.164.326,94 pesetas;
Resultando que la Junta Facultativa de 

Construcciones Civiles ha informado fa
vorablemente este proyecto en 7 de oc
tubre del corriente año;

^Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto el 7 de no
viembre último y la Intervención* Gene
ral de la Administración del Estado fis
caliza aquél en 27 de los corrientes;

Considerando que las obras de referen
cia son necesarias y urgentes y que pue- 
cjen realizarse por el sistema de adminis
tración. ya que asi lo autoriza el Decreto- > 
ley de 22 de octubre de 1936 al dejar en 
suspenso la aplicación del capitulo 5.° de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911;

Considerando que en el presente- expe
diente han sido observadas las normas 
contenidas en la Orden ministerial de 25 
de septiembre último, relativas a la au
torización de* Consejo de señores Minis
tros para la tramitación por este Depar
tamento de los expedientes que son im
putables al suplemento de crédito a que 
se alude en la  citada disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de ampliación 
y reparación del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «San Isidro», de Ma
drid, por su im porte' total de 1.164.o-u,94 , 
pesetas, que se librarán con cargo a.1 su
plemento de crédito del capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concep
to primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, aprobaao. 
por Ley de 23 de diciembre actual, de
biendo realizarse las obras por el sistema 1 
de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre dé 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

 ORDEN de 2 d e  enero de 1948 por la que 
se aprueban obras en las zonas de en
sanche de la R esidencia de Estudian
tes de Santiago de Compostela.

limo S r .: Visto el proyecto de expla
nación de las calles B y C en las zónás 
de ensanche de la Residencia de EstiF 
diantes de Santiago de Compostela, for
mulado por el Arquitecto don Jenaro de 
la F uente;

Resultando que el proyecfo fué infor
mado por la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, en el sentido de no 
considerar el proyecto que nos ocupa co
mo independiente, sino teniendo en cuen
ta-que forma parte de un'total integrado 
por los proyectos parciales que se nan 
aprobado y ejecutado hasta la fecha, los 
cuales se elevan por su ejecución mate
rial a 5.782.387,18 pesetas. En esté senti
do lo ha corregido él* Arquitecto autor 
del trabajo-y en posterior Jnforme del ci
tado Organismo consultivo, significa que, 
habiéndose corregido dicho extremo, ade
más de agregarse el plus • de «carestía de 
vida y cargas familiares, conforme se 
aconsejaba en el informe de referencia, 
manifiesta puede llevarse a cabo la apro
bación del proyecto;

Resultando, en su consecuencia, que el 
presupuesto se descompone en la siguien
te form a: importe de los proyectos apro
bados, 5.782.397,18 pesetas; corresponde 
la aplicación del 4,50 por 100 y los des^ 
cuentos del 37 por 100 que determ ina. el 
Decreto de 7 de junio de 1933, y el 50 por 
100 del de 16 de octubre de 1942, sobre 

, la ejecución material del presente proyec
to, que importa 250.692,98 pesetas; hono
rarios por formación de proyecto, aplica
da la tarifa y descuentos expresados an- 
teriomente, 1.776,79 pesétas; ídem ídem 
por dirección de las cobras,' 1.776,79 pese
tas : honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 1.066,07 pesétas; 
plus de carestía de vida y cargas fami
liares, 62.859,09 pesetas; total, pesetas 
318.171,72;

Considerando que por Decreto-ley de 
22 dé octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad de 1 de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos, pudiendo* por tan
to, realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que las obras de que se 
ttata son urgentes y necesarias;

Considerando que en 4 y 20 de diciem
bre pasado, .la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Admi
nistración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto 
.propuesto;

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su presu
puesto total de 318.171,72 pesetas, que se 
abonarán con cargo al crédito aprobado 
por Ley de 12 de diciembre de 1942, dis
tribuido por Decreto de 2 de marzo de 
1945, que las obras se realicen por el sis
tema de administración y se libren a fa
vor del Administrador de la Universidad 
de Santiago, don Luis Iglesias Iglesias.

Lo digo a V. I .‘ para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1948.

IBANEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

' Universitaria.

O R D E N  de 23 de marzo de 1948 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
Santa M aría la Blanca, de Toledo, 
Ciitdad M onum ental, im portante pese
tas 24.451,58.
limo.. Sr. : Visto el proyecto de obras 

en Santa Alaría la ‘Blanca, en Toledo, 
Ciudad M onum ental, formulado por el 
Anqu tecto don Josó M an u e l • González 
.VaJcárcei, im portante 24,451,58 pesetas*;
. Resultando que el proyecto se propone 
realizar, entre otras, las obras dé repara
ción, pavimento deteriorado y cubiertas, 
consolidar ón de la fachada principal - 
en su zona baje, e tc .;-

Resultando que e l . proyecto asciende 
en su total krqJorte n !a cantidad d<e 
24.451,58 pesetas f de las que correspon
den a la ejecución m aterial, 20.042,30 
pese tas; a honorarios facultativos por 
icrm acY n de proyecto y  dirección d!e 

obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la 'Presidencia del Consejo de 
16 de octubre de 1942, 26- de enero ¿ e  
1944 y Orden de .qs'te D epartam ento de
9 de febrero del citado año 1944, 501,05 
pesetas a cada uno de dichos conceptos ; 
a honorarios de aparejador, igualm ente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
300,63 pese tas; a premio de pagaduría, 
100,21 pesetas; a plu,s de cargas fam i
liares, 1.002,22, y a. plus de carestía de 
vida, 2.004,23 pesetas ;

Considerando que en cum plim iento de 
lo' dispuesto en el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, el proyecto de que 
se tra ta  pasó a inform e de la Jun ta  "Fa
cultativa de Construcciones Civiles, quien
10 em ite en sentido favorable a su apro
bación y que en igual sentido favorable lo 
informe la Com isaría General de] Servi
c io 'd e  Defensa del Patrim onió Artístico 
N ac iona l;

Considerando que ]a naturailéza de la  
obra aconseja sea realizada por el sis te
n ia de adm inistración, haciendo uso de 
la t autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1036;

Considerando que la Sección de 'Con- 
. tabilidad tomó razóii deh gasto en n  de 

los corrientes, y que éste ha sido fiseh- 
Fzado favorablem ente por el Delegado 
de este D epartam ento de la Intervención • 
Genera] de la A dm inistración. deJ E sta
do en 15 siguiente,.

Este M inisterio ha res u el te aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se rea lcen  por el siste
m a de adm inistración; debiendo librarse 
la cuntildiod de 24.451,58 pesetas, im por
to  del presupuesto en concepto de «a*

' Justificar»; con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.0, g ru
po 6.°, 'concepto 13, subconcepto 7.0, 
«Ciudades y C onjuntos Monumentales);, 
del presupuesto de gas-ios de, este Depar
tam ento, en ]a form a reglam entaria.

(Lo*digo a V. I. para  su conocimiento 
. v eternas efectos.

Dios .guarde a V. í. muenos años; 
M adrid, .23 de m arzo de 194S,

' IB A SE Z  MARTI NT 
limó. Sr. D irector general de Bellas 

Artes., ■
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O R D E N  de 23 de m a rzo  de 1948 por la 

que se aprueba proyecto de obras en la 
R ea l C o leg ia ta  de Santa M a ría del Sar, 
en Santiago de Com postela (L a  C o ruña) 
C iudad M on um en ta l, im portante   
49 .378 ,21 pesetas. 

limo; Sr. : Visto e] proyecto'de obras 
en la-*Rea] Colegiata de Sa>nta María del 
Sar, en Santiago de Compostela ('La Co- 
ruña), Ciudad • Monumental, formulado 
por los Arquitectos don (Luis Menéndez 
Pida] y don Francisco Bops Sorolla, im
portante 49.378 ,2 1 pesetas; )

Resultando que el proyecto se propone 
llevar a efecto la Reparación de las cu* 

Huertas-y consolidación de. Jos óontrafuer- 
~ tes, obras precisas y urgentes para la con

servación del Monumento ;
Resultando que el proyecto asciende eh 

su total * importe a la cantidad' de pese
tas 49.37 8 ,2 1 , de ]ns que corresponde a 
la ejecución material 40 .528,06 pesetas ; a 
honorarios facultativos p°r formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo' 
a lo dispuesto en lós Decretos de la Pre
sidencia deil Cónsejo de 16  de octubre de ' 
194 2 , 26 de enero de 1044 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero d-el 
citado/año 1944 , 1 .927,65 pesetas'; a ho
norarios- aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, 578,29 
pesetas ; a premio de pagaduría, 202,91 . 

v peseras; a .plus'de cargas .familiares, pe-* 
’ sotas 2 .029 , 10 , 'v  a plus de carestía de 
\;ida,, 4 .058 ,20. pesetas ;

Considerando - que en cumplimiento de 
Üo dispuesto en O] artículo 25 dol Real De
creto de 4 de septiembre de 1908 , el pro

yecto de que se'trata pasó a  informe de* 
la Juntaí Facultativa de Construcciones 

‘ Civiles* quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable ío informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional ;

Considerando, que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede • el Decreto-lev 
de 22-njje octubre de 1 9 3 6 ;

onside-ar.do que la Sección de Con
tabilidad. tomó'razón del gasto en n  de 
los corrientes/ y que éstv ha sido fisca
lizado favorablemente por t i  Delegado en 
este Departamento <3°  la 'intervención 
General de la Administración del -Estado 
en 15 siguiente,

Esté Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de ' administración, debiendo librarle 
la cantidad de 49.378,21 pésetas, importe 
del .presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo, til crédito consignado 
en el Capítulo 3.0, artículo 4.a, grupo 6.°, 
concepto 1 3 , subcopcepto 7.0 «Ciudades y 

’ Conjuntos Monumentales» del presupués- 
ío de gastos de e*>!ej)e,part amento, en 
ta, forma reglamentaria^

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y-demás efectos.

Dios -guarde a V. I. muchos años.
|Madrid , 2 3 - de marzo de 1948. /

I B A Ñ E Z  M A R T I N  
limo. Sr. Director „ -general die Bellas 

Artes. , *

O R D E N  de 31 de m arzo de 1948 por la 
que se aprueba e l  expediente de obras 
de reparación  , en el C onserva torio  de 
M úsica  y D eclam ación  de Sevilla.
limo. Sr.: Visto el expediente de obras 

d a , reparación dei edificio que ocupa el 
Conservatorio de Música y Declamación* 
de Sevilla; y . ' '

Resulta'ndo que la cantidad total de 
46.837,10 pesetas a que asciende el pre
supuesto de las obras a ejecutar, se dis
tribuye en la,-siguiente forma:

Ejecución material, 41.696,08 pesetas. 
Premio de pagaduría,* 0,50 por 100 so

bre la .ejecución material, 208,4.8 pesetas.
Plus cíe carestía de vida y cargas 'fá - 

miliáres, calculados sobre el importe de. 
la mano de obra, 4.932,54 pesetas.

Total, 46.837,10 pesetas;
Resultando que la Junta Facultativa de 

Construcciones Civiles informa favorable
m ente este proyecto de obras en fecha 
2 de enero último;

Resultando que el edificio donde se 
halla instalado el- Conservatoria de Múr 
sica y Declafriáfción de Sevilla es de pro
piedad privada y arrendado qqv el Es
tado para tal fin; V

Resultando que la Sección de contabi-* 
lidad «toma ¿razón» del gasto en 10  de los 
corrientes y la Delegación de la Inter
vención Génerah de la Administración del. 
Estado fiscaliza aquél el efía 11 siguiente;

. .Considerando que las obras proyéctalas 
son necesarias y  urgentes; ’

Considerando que dichas obras pueden 
ser realizadas por el sistema de adminis
tración, .toda vez que así lo autoriza el 

‘ Decreto-ley dé 22  <fe_ octubre de 1936, al 
dejar? en suspenso la aplicación del ca
pítulo quinto de la 'L e y  de Administra
ción y Contabilidad de primero de julio 
de 1911, £

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyebto de obras de reparación a rea
lizar en el Conservatorio de Música y 
Declamación de Sevilla, formulado por el 
Arquitecto don Alberto Balbontín de Or-

ta, por su presupuesto total de pesé- 
tas 46.837,10, que, se librarán con cargo 
al crédito que figura en el capítulo se
gundo, artículo quinto, grypo único?*.con- 
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. pitra su conocimiento 
y efectos:

Dids guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo dé 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  
limo. Sr. Director general de Bellas A r

tes. ' >

O R D E N  de 31 de m arzo de 1948 p o r  la 
que se aprueba el expediente de obras 
en la Iglesia  de la  U niversidad de San
tiago de Com postela .
limo, Sr.: Visto el proyecto de obras 

de consolidación de. la iglesia de lg,. Un i
versidad de Santiago de Compostela, for
mulado por el Arquitecto don Joaquín 
Vaquen?;

Resultando que el resumen del presu
puesto sé descompone ten la siguiente for
m a: ejecución material, 339.863,43 pese
tas; pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 45.679,63 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por redacción del proyee- 
tor, tarifa primera* grupo quinto, 3 por 400 
sobre- la ejecución material,, descontado 
el 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 5.097,95; ídem 
ídem por dirección de las obras, 5.087,95 
pesetas; honorarios de ♦ Aparejador, 6Q 
por 10D sqbre los de dirección, 3.058,77 

.pesetas; total, 398.797,73 pesetas;
Resultando que dicho proyecto ha sido 

informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles,, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
deh'Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908; . /

Considerando que, por Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936, tjuedó eñ suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Con*,

tabilidad y Administración, de 1-»° de ju
lio de 1911, referente a subastas y con
cursos, pudiendo, por tanto, realizarse es
tas obras por el sistema de administra
ción; ' -

Considerando que son 'urgentes y ne
cesarias;

Considcrandb que en 2 y 18 de marzo 
de 1948 la Sección de Contabilidad y. la  
Intervención General de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado, respectivamente,, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto, por su importe 
total de 398.797,73 pesetas; que se reali- 

.cen las obras por el sistema de adminis
tración y se abone con cargo ál capítu
lo cuarto* artículo primero, grupo prime
ro, concepto primero, del vigente presu- 
puertp de este Departamento, librándose 
d ich f suma a favor del Administrador 
del Centro, don Luis Iglesias Iglesias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos. * v

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN
limo. Sr. Director general de Enseñan- 
• za Universitaria. t

O R D EN  de 2 de ab ril de 1948 por la que 
se aprueba la insta lación  de ca lefac
c ión  en la Escuela de C om erc io  de San  
Sebastián.

limo. S r . : Vistos los presupuestaos remi
tidos por el Director de la Escuela Pro
fesional de‘ Comercio’ de San Sebastián 
para la* instalación de calefacción en el 
edificio ocupado por dicho Centro ; 

Resultando que, entre los tres presu- 
’ puestos remitidos, el más ^gonómico es 
el de la casa «Nueva Instaladora de Ca
lefacción», cuyo presupuesto asciende a  
138.675 pesetas;

Considerando q u e  el excelentísimo 
Ayuntamiento de aquella capital ha pre
supuestado y está dispuesto a abonar una  
parte de lo^* gastos que ocasione dicha 
instalación, cuya cuantía asciende a pese
tas 106.000, según certificado expedido 
por el Interventor d e ' fondos del mismo 
con fecha 14 de marzo d$ 1947;

/Considerando que, de conformidad con 
la. propuesta formulada por el Centro, 
procede hacer la adjudicación . la ya 
referida casa «Nueva Instaladora de Ca
lefacción», por el presupuesto ya indi
cado; •

Considerando que las referidas insta
laciones son precisas y de máxima ur
gencia;

Considerando que • dicha adquisición 
pueda realizarse por el sistema de ad 
ministración, como se ha hecho en cir
cunstancias análogas; \

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ,y la Intervención Delegada han 
tomado razón y fiscalizado el gasto en 15 
y : 23 de marzo d e l, corriente, respectiva
mente, “ * \

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción ele la adjudicación de referencia a  
la casa comeróial «Nueva Instaladora de 
Calefacción», por su presupuesto de pe
setas 138.675, de las cuales el Ayuntamien-, 
to de Sap Sebastián, según certificado 
que adjunta^ abonará 106.000 pesetas, y 
el resto, o sea 32.675 pesetas, serán abo
nadas’ por este Departamento con cargo 
al capítulo cuarto, articulo segundó, gru
po primero, concepto único, del vígeñte 
presupuesto ordinario de. gastos de esté 
Departamento, debiendo expedirse el li
bramiento' en la flérma reglamentarla.

Lo digo a V. I. para su- conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos afios¿ ' . - 
Madrid, 2 de abril de 4948.

IB A Ñ E Z  ¿M A R TIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza' 

Profesional y Técnica.
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ORDEN de 2 de abril de 1948 por la que  
se aprueba el presupuesto de cons
trucción e instalación de una estatua  
del Emperador Carlos V en el patio  
central de la Universidad, de Granada. 
limo. Sr.: Visto el presupuesto rerhiti- 

do a, este Departamento por el excelen- 
1 ísimo señor Rector de la Universidad 
de Granada, para la construcción de una 
estatua del Emperador Carlos V, con 
destino a ser instalada' en el patio cen- í 
tral de dicha Universidad; I

Resultando que, asimismo, remite pro- j 
posiciones formuladas por varios escul- ¡ 
lores para la construcción de la expresa- ! 
da obra, apareciendo como la más con- ! 
veniente, la presentada por el escultor i 
don Pedro Barral, por el precio xie pese- ; 
tas 31.400, asi como por las demás con- i 
dicioncs de su oferta; |

Considerando que la instalación de que j 
se trata es procedente, ya que el Em- j 
perador Carlos V fué el fundador de di- ¡ 
cho Centro; j

Considerando que en 15 y 23 de marzo I 
próximo pasado, la Sección de Contabili- i 
dad y la Delegación de la Intervención ; 
General de la Administración del Esta
do én este Ministerio, han tomado razón 
y. fiscalizado, respectivamente, el gasto 
propuesto, i

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción del presupuesto de que se trata para 
la construcción de la estatua citada y de 
la oferta de don Pedro Barral, por la 
cantidad de 31.400 pesetas, debiendo ab o -'j 
narse. su, importe con cargo al crédito ¡ 
que figura en el capítulo cuarto, artículo ¡

( segundo, grupo primero, concepto único i 
del vigente presupuesto de este Departa
mento, debiendo librarse dicha suma a • 
favor del Administrador de la Universi- i 
dad de Granada, don Jesús Sáenz de Bu- !’ 
ruaga. * :

Lo digo a V. I. para su conocimiento , 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr. Director general de Enseñanza I 

Universitaria. !

ORDEN de 2 de abril de 1948 por la que 
se aprueba presupuesto de adquisición 
de aparatos eléctricos con destino a la  
Escuela de Peritos Industriales de Bé
jar (Salamanca).
limo. S r .: Vistos los presupuestos re

mitidos por ol Director de la Escuela de 
Peritos Ihdustriales de Béjar para la 
adquisición de aparatos eléctricos con 
destino a aquel Centro;

Resultando que los presupuestos' que se ; 
acompañan* $on de tres casas cdmercia- ¡ 
les, dos de la misma localidad, y una de ; 
Salamanca, hiendo el más económico el ; 
de la Casa «Luis Arribas», de Béjar, por 
su presupuesto de 14.950 pesetas; .
. Considerando que existiendo dos ton  | 
el mismo presupuesto, procede hacer la ! 
adjudicación a la citada Casa «Luis • 
Arribas», ya que se trata de un industrial ; 
de la misma localidad, y es el más eco- i 
nómico; I

Considerando que el material a que se 
refiere este expediente es de suma im
portancia y urgencia para poder ser 
inaugurado el edificio de nueva cons
trucción para .el expresado Céntro;

Considerando que la referida adquisi
ción puede realizarse por el sistema de ¡ 
administración, dada ‘su pequeña im- ' 
portancia;

Considerando que la Sección de Con- i 
. tabilídad y la Intervención Delegada han ; 

tomado razón y fiscalizado el gasto en j 
16 y 223 de marzo del cqrriente año, "res- i 
pectivamente, j

Este Ministerio ha dispuesto la apro- ! 
bación ae la adjudicación del material i 
de referencia a la Casa Comercial «Luis ¡ 
Arribas», por su presupiíbsto dé pese
tas 14.950, que se abonarán con cargo 
al capítulo cuarto, / artículo segundo, >

grupo primero, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, debiendo expedirse el li
bramiento a nombre de don Luis Arri
bas, por medio de la Delegación de Ha
cienda de Salamanca.

Lo digo a V. I . . para su conocimiento 
y efectos.

-Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.*

ORDEN de 2 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el presupuesto de adquisi
ción de ornamentos para el cullo de la 
Iglesia del Espíritu Santo, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remiti

do a este Departamento' por el Rector de 
la Santa Iglesia del Espíritu Santo, del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, en el que solicitá la adquisición de 
ornamentos sagrados, destinados al culto 
en la misma; *

Resultando que remite, asimismo, una 
sola oferta para la confección de aqué
llos, significando que ha resultado la úni
ca la presentada por las ReWrendas Ma
dres Aaoratrices de Madrid, Casa Cen
tral, por un importe de 75.700 pesetas;

Considerando que dichas adquisiciones 
son muji' necesarias, por exigirlo asi las 
ceremonias y culto que en dicha iglesia 
tienen lugar;

Considerahdo que en 16 y 23 de marzo 
próximo pasado, la Sección de Contabili
dad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el gas
to propuesto,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción del presupuesto de que se tfata, ad
judicándose a las Reverendas Madres 
Adoratrices de la Casa Central de Ma
drid, por el importe expresado de pese
tas 75.700, que se abonarán con cargo al. 

sqrédito que figura en el capítulo cuarto, 
aHículo segundo, grupo primero, concep
to único del vigente prseupúesto de gas
tos de este Departamento, librándose di
cha suma a favor del Habilitado del Con
sejé Superior de Investigaciones Cientí
ficas, don Irnis Hervás.

Lo digo a v .  I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V ..I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación.

ORDEN de 2 de abril de 1948 por la que 
se  aprueba el expediente adicional de 
obras para, el Museo de América, en la 
Ciudad Universitaria de Madrid.
limo. Sr.: Visto, el expediente sobre el 

proyecto adicional d e ;obras por revisión 
de precios en el Museo de América de la 
Ciudad Universitaria, de Madrid; y .

Resultando que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el limo. Sr. Subsecretario 
en fechas 20 de marzo y 2 de julio de 
1947, el Arquitecto inspector nómbrqdo al 
efecto, señor Fisac Serna emite, en 15 de 
noviembre último, informe en el que es
tima que puede ser atendida la petición 
de los Arquitecto^direqtores de las obras 
del Museo de América, previo informe 
definitivo de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles;

Resultando que dicha Junta informa 
favorablemente el proyecto en fechas 19 
de diciembre último y 24 de* febrero del 
corriente año;

Resultapdo que la ejecución material 
del primitivo proyecto ascendía a 'pese
tas 9.234.136,42, a la que, incrementada la 
ejecución material del actual proyecto, 
importante 4.578.035,90 pesetas, da un to
tal de 13.812.172,32 pesetas para la de- <

terminación del coeficiente a aplicar en 
orden a la fijación *de honorarios facul
tativos por dirección de obra;

Resultando que la cantidad total de 
5:270.692,72 pesetas a que asciende el pre
supuesto actual, se distribuye en la si* 
guiente forma: Ejecución material, pese
tas 4.578.035,90; honorarios de Arquitectos 
por dirección de obra, según tarifa pri
mera, grupo sexto, el 2,75 por 100, coe
ficiente que resulta de incrementar a la 
ejecución material de este proyecto la 
de su antecedente, Sin deducción del 
60 por 10p que determina el Decreto de 
7 de junio de 1933 y el 50 por 100 que 
marca el Decreto c\e 16 de octubre de 
1942, 25.179,20 pesetas; honorarios de Apa^ 
vejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
15.107,52 pesetas; premio de Pagaduría, 
0,25 por 100 sobre la ejecución material, 
11.445,08 pesetas; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, calculados sobre 
el importe - de la mano de obra, segúz* 
instrucciones de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, 640.925,02 pesetas; 
total, 5.270.692,72 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabili
dad «toma razón» del gasto en fecha 4 de 
marzo último, y la Intervención General 
de la Administración del . Estado fiscaliza 
aquél en 17 de dicho mes;1

Considerando que, dada la Indole del 
presupuesto que nos ocupa, y. teniendo 
en cuenta que no ha sido preciso redac
tar nuevo proyecto, que modifique el pri
mitivo, no procede él abono de honorarios , 
facultativos en concepto ds formación de 
proyecto, acreditándose en el resumen an
terior únicamente 'los que corresponden 
por dirección de obra, á cuyo efecto se 
ha incrementado la ejecución material 
actual con la del proyecto primitivo, para 
lá fijación del coeficiente a aplicar, y do 
cuyo resultado se ha detraído los tanto 
t>or cientos que determina la vigente le
gislación;

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes;

Considerando que dichas obras pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción, no sólo por haberse ‘utilizado tal 
procedimiehto en la .ejecución del primi
tivo proyecto, sino también porque así lo. 
autoriza el Decreto-ley de 22 de octu
bre de 1936, al dejar en suspenso el ca
pítulo quinto de Ley de Contabilidad 
de primero de julio de 1911,. en cuanto a 
subastes y concursos se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras por revisiórr do 
precios, a realizar en- el Museo de Amé
rica, en la Ciudad Universitaria de Ma
drid, por su total importe de 5.270.692,72 ' 
pesetas, que sé librarán con cargo a la 
partida que para éstas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero 
del vigente presupuesto dé gastos dfc esto 
Departamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes. ♦

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se aprueba la adquisición de material 
para instalaciones en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Granada.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remiti

do a este Ministerio por el excelentísimo 
señor Rector de la Universidad de Gra
nada, para la adquisición de material 
de instalaciones en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la misma;

Resultando que remite también oferta 
de tres casas'suministradoras del mobi
liario que se precisa, y-, aconseja que se 
lleve a cabo ¿a adquisición de que se 
jrata en la siguiente forma-; Al indus-
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trial señor Martínez Herrera, se le adju
dican los siguientes suministros: mate
rial-de la clase número 2, mobiliario de 
la misma, 36.600 pesetas; clase número 7, 
22,500 pesetas; despacho del señor Biblio
tecario, 9.050 pesetas; Biblioteca, 62.450 pe
setas; despacho del señor Decano, pese
tas 30.000; Clase de Arte, 41.750 pesetas’. 
Al industrial señor Rivera, los siguientes 
Departamentos: Sala de alumnos, mobi
liario, 12.250 pesetas; clase número 5, pe
setas 42.750; clase número 8, 26.7C*j pese
tas; vestíbulo Biblioteca, 11.300- pesetas; 
Decanato, 36.400 pesetas;, cuatro Semina
rios, 40.200 pesetas. Al industrial señor 
Rodríguez, los siguientes Departamentos: 
Secretaría, mobiliario, 5.850 pesetas; Ga
lería, 4.690; clase número 1, 13.940 pese
tas; clase número 3, 15.865 pesetas; cla
se número 4, 17.095 pesetas; clase núme
ro 6, 16.655 pesetas; laboratorio fotográ
fico, 5.665 pesetas; cinco despachos de 
Investigadores, 30.250 peseras: Seminario 
de Arte, 25.265 pesetas: Galería, 9.920 pe
setas. Total, 517.145 pesetas.

Considerando que la instalación que se 
proyecta es necesaria y urgente;

Considerando que en 4 y 31 de marzo 
último la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de. la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción del presupuesto de que se trata, por 4 
su expresado importe de 517.145 pesetas, 
adjudicado en la forma que anteriormen- 
te se detalla, v que se abone con cargo 
al crédito que figura en el capítulo cuar
to, articuló segundo, grupo primero con
cepto único del vigente presupuesto de 
este Departamento, debiendo librarse di
cha suma a favor del Administrador de 
la Universidad de Granada, don Jesús 
Sáenz de Buruaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.
ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 

se aprueban obras en la casa núm. 5 
del Cantón del Toral, en Santiago de 
Compostela (La Coruña), Ciudad Mo
numental, importante 31.007,14 pesetas.
llftio. Sr.: Visto el proyecto de reforma 

del soportal correspondiente a la casa 
número 5 del Cantón del Toral en San
tiago de Compostela (La Coruña), Ciudad 
Monumental, formulado» por el Arquitec
to .don Francisco Fons Sorolla, importan
te 3L007,14 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
suprimir una columna y arcós de fundi
ción, que son los elementos discordantes 
en aquella ciudad, sustituyéndola por ele
mentos de piedra,, que armonicen con el 
resto de los soportales;
. Resultando que el proyecto asciende en 
su total’ importe a la cantidad de pese
tas 31.007,14, de las que corresponden, a 
la ejecución material, 25.415,79, pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en' los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 1.270,79 pesetas; a 
honorarios de Aparejador, igual m e n t e  

, afectados por las disposiciones aludidas, 
33L23 pesetas; a premio de pagaduría, 
127,07 pesetas; a plus de cargas familia
res, 1.270,75 pesetas; a plus de carestía 
de vida, 2.54Í,50 pesetas;

.Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto, en el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, el proyecto de que se 
trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo 
emite en sentido favorable a su aproba
ción y que en igual sentido favorable lo

informa la Comisaría General del Servi
cio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional; , ,

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 d> octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 11 de 
marzo del corriente año y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 23 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 31.007,14 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capitulo tercero, articulo cuarto, gru
po sê cto, concepto 13/ subconcepto sép
timo, «Ciudades y Conjuntos Monumen
tales», del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria, 
y de acuerdo con el informe emitido por 
la Delegación en este Ministerio de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, autorizar al Arquitecto 
señor Pons Sorolla para que, con las for
malidades reglamentarias, proceda a la 
venta de los arcos y columnas dé fundi
ción que no han de utilizarse en las nue
vas ob'.as, cuyo, importe deberá reintegrar 
al Tesoro en la Sección quinta del pre
supuesto de ingresos y concepto de «Re
cursos eventuales», dando cuenta de ha
ber efectuado el ingreso a este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.

’ ’ IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes. .

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el presupuesto de adquisi
ción de mobiliario con destino al Insti
tuto Nacional de Estudios Jurídicos de 
Madrid, dependiente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remiti

do a este Departamento por el Vicepre
sidente del Instituto Nacional de Estu
dios Jurídicos, dependiente del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas;

Resultando que, asimismo, remite ofer
ta de varías Casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando como 
la más ventajosa para los intereses del 
Estado, la que presenta la Casa Llacer, 
por un importe de 308.054 pesetas; ,
' Considerando que la instalación del 
Organismo de que se trata es urgente y 
necesaria;

Considerando que en .16 y 23 de marzo 
último la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estadp han «tomado razón» y 
fiscalizado, respectivamente, el . gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción de dicho presupuesto por su expre
sado importe de 308.054 pesetas,'adjudi
cado 'en la forma que anteriormente se 
detalla, debiendo abonarse con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único del vigente presupuesto de este 
Departamento, librándose dicha suma a 
favor del Habilitado dél Consejo Supe- 
.rior de Investigaciones Científicas, don 
Luis Hervás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril dé 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. '

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de material pedagógico con destino a la 
Escuela de Peritos Industriales de Bé
jar (Salamanca).
linio. Sr.: Vistos ios presupuestos remi

tidos por el Director de> la Escuela de Pe
ritos Industriales de Béjar para la ad
quisición de material pedagógico con des
tino a aquel Centro;

Resultando que entre los varios presu
puestos de distintas casas remitidos so
lamente hay una en aquella provincia que 
los, presenta completos, que es la casa 
«Antonio González del Rey», de Salaman
ca; que a su vez hace dos presupuestos 
distintos, siendo el más económico el se
ñalado con el número 2, y que asciende 
a 107.250 pesetas;

Considerando que de conformidad ‘con 
la propuesta formulada por el Centro 
procede hacer la adjudicación a la ya 
referida casa de «Antonio González del 
Rey» por el mencionado importe, ya que 
es el más económico;
• Considerando que por tratarse de un 
centro cuyo edificio, de nueva construc
ción, va a ser inaugurado y es urgente 
el dotarle del nuevo material necesario;

Considerando que la referida adquisi
ción puede realizarse por el sistema de 
administración como ya se ha dicho en 
otras circunstancias análogas; ' • 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
que la Intervención General ha fiscali
zado el mismo en 16 y 24 de marzo del 
corriente año, respectivamente,- 

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
bación de la adjudicación del material de 
referencia a la casa comercial «Antonio 
González del Rey», de Salamanca, por 
su presupuesto núm. 2 de 107.250 pese
tas; que se abonarán con cargo al capi
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único del vigente ore- 
supuesto de gastos de este Departamen
to, debiendo expedirse el libramiento a 
nombre de don Antonio González del 
Rey, por medio de la Delegación de Sa
lamanca.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se aprueban obras en la iglesia del Mo
nasterio de Melón (Orense), Monumen
to Nacional ,  importante 46.392,45 pe
setas.
limo. Sr : Visto el proyecto de obras 

en la iglesia del Monasterio de Melón 
(Orense), Monumento Nacional, formula
do por el Arquitecto don Luis Menéndez 
Pidal y don Francisco Pons Sorolla, im
portante 46.392,45 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar las obras de retejo de la igle
sia; desencaládo general de su interior, 
con rejuntado de la sillería y consolida
ción de dovelas;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la Cantidad de pese- 
tafs 46.392,45, de las que corresponden a 
la ejecución material 36.336,40 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyectó y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre de
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.725,97 pesetas; a. ho
norarios de Aparejador igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 517,78; a premio de pagaduría, pe
setas 181,68; a plus de cargas familiares,
2.543,54 pesetas, y a plus de carestía de 
vida, 5.087,08 pesetas; ’

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 4 de



B. O. del E.—Núm. 129 8 mayo 1948 1787

septiembre de 1908, el proyecto de que 
se trata pasó a informe de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su apro
bación y que en igual sentido favorable 
lo informa la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936; .

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 20 de 
marzo del corriente año y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 31 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma d e7 administración, debiendo librarse 
la cantidad de *46.392,4(3 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subconcepto segun
do del presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se aprueban obras en la iglesia de la 
Sangre de Alcover (Tarragona), Monu
mento Nacional, importante 39.639,70 pe
setas.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 

conservación de las ruinas de la iglesia 
de la Sangre de Alcover (Tarragona), 
Monumento Nacional, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant, impor
tante 39.639,70 pesetas:

Resultando qlie el proyecto se propone 
consolidar parte de las fábricas y arcos 
del edificio:

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 39.639,70, de las que corresponden a 
la ejecución material, 33.342,90 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 791,89 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 475,13 pesetas; 
a premio *de'pagaduría, 166,71 pesetas; a 
pluses de cargas familiares y carestía de 
vida, 4.071,18 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
16 dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que. se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa- , 
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la  
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 20 de 
marzo del corriente año, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 31 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
prefecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse

la cantidad de 39.639,70 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13. subconcepto se- 
guhdo del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se aprueba la adquisición de mobiliario 
con destino a la Biblioteca Publica de 
Cuenca.
Ilmo. Sr.: V istos los presupuestos re

mitidos por el Director de la Biblioteca 
Pública de Cuenca para la adquisición 
de mobiliario con destino a los nuevos 
locales de ese Centro;

Resultando que de los presupuestos re
mitidos, el más ventajoso para los inte
reses del Estado es el de de la Casa Pé
rez Hidalgo, de dicha localidad, por un 
total importe de 102.573 pesetas;

Considerando que la adquisición de que 
se trata es precisa .y necesaria para dotar 
a los nuevos locales del material a que 
se hace referencia;

Considerando que la adquisición a que 
^se refiere este expediente puede haberse 
por el sistema de administración;

Considerando que la Sección de Conta- * 
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón del gasto y fiscalizado el mismo en 
16 y 23 de marzo último, respectivamente, 

Éste Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de la adjudicación de referencia por 
su total importe de 102.573 pesetas, que 
se abonarán con cargo al capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único del vigente presupuesto or
dinario de gastos de este ‘Departarrfénto, 
debiendo expedirse el libramiento a nom
bre de la casa adjudicataria, don Apo- 
lonio Pérez Hidalgo, por mediación de la 
Delegación de Hacienda de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de obras de 
instalación de Laboratorio de Química 
en el edificio de la Escuela de Ingenie
ros Navales de Madrid.
Ilmo. Sr.; Visto el  proyecto de obras de 

instalación de un Laboratorio de Quími
ca en la Escuela de Ingenieros Navales 
de Madrid, 4 formulado por el Arquitecto 
don Alfonso Fungairiño Nebot, con un 
presupuesto de ejecución material de pe
setas 187.911,50, y que asciende a pese
tas 224.730,03, una vez adicionadas las 
partidas siguientes: Honorarios del Ar
quitecto por formación del proyecto, con 
arreglo al coeficiente de los proyectos an
teriores, que sumados hacen un total de 
7.770.061,43 pesetas; 2,25 por 100 del pre
supuesto actual, de ejecución material 
(grupo quinto, tarifa primera), una vez 
descontado el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, y el 
42 por 100 del de 7 de junio de 1933, pe
setas 1.226,12; al mismo por dirección de 
la obra y con iguales descuentas, pese
tas 1.226,12; honorarias del Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pe
setas 735,67; premio de pagaduría, 0,25 
por 100 sobre la ejecuefón material, pese
tas 469,77; pluses de cargas familiares y 
carestía de vida, 33.160,85 pesetas;

Resultando que el provecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta

Facultativa de Construcciones Civiles en 
virtud de lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que las obras de que se tra
ta han precisado formular proyectos para 
ejecutarlas, procediendo, por tanto, el abo
no de honorarios facultativos al arqui
tecto autor del mismo;

Considerando que las obras pueden eje
cutarse por el sistema de administración, 
ya que el .Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1946, al dejar en suspenso el capítulo 
quinto de la Ley de Contabilidad y Ad
ministración de 1 de julio de 1911, así 
lo autoriza;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto, y la 
Intervención General "de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo 
en 17 y 24 de marzo último, respectiva
mente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, rectificado, de 224.730,03 
pesetas, abonándose su importe con car
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero del vi
gente ‘ presupuesto de gastos de este De
partamento; que las obras se realicen por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde  ̂ V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
 limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de obras de 
instalación de una cantina en la Escue
la de Ingenieros Navales de Madrid. 
Ilmo. S r .: Visto el proyecto de insta

lación de una cantina en la Escuela de 
Ingenieros Navales de Madrid, formula
do por el Arquitecto don- Alfonso Fun
gairiño Nebot, por un presupuesto de eje
cución material de 95.782,54 pesetas; y 
que asciende a un total de 114.549,7(X pe
setas una vez adicionadas las partidas 
siguientes; Pluses por cargas familiares 
y carestía de vida, 16.902,79 pesetas; ho
norarios del Arquitecto por, formación 
del proyecto, con arreglo al coeficiente de 
la suma actual, proyecto y los anteriores 
aprobados, que hacen un total de pese
tas 7.865.843,97 pesetas, 2,25 por 100 de la 
ejecución material del actual (grupo 
quinto, tarifa primera), una vez descon
tado el 50 por 100 que determina el-D e
creto de 16 de octubre de 1942, y el 42 
por 100 del de 7 de junio de 1933, 624)98 
pesetas * al mismo, por dirección de * la 
obra y con iguales descuentos, 624,98 pe
setas; honorarios del Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 374,96 pesetas, 
y- 0,25 por 100 sobre la ejecución mate
rial por premio de pagaduría, 239,45 pe
setas ;

Resultando que el proyecto ha .sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908; *

Resultando que las o b ra ste  que se tra
ta son de suma importancia para el fin 
a que' se dedican; ,

Resultando que las obras nueden rea
lizarse por el sistema ¿Je administración, 
ya que el Decreto-ley de 22 de octubre, 
de 1946, al dejar en suspenso el capítulo . 
quinto de la Ley de Contabilidad de pri
mero de julio de 1911, así lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón d&l gasto y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo 
en 16 y 24 de marzo último, respectiva
mente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia oor su 
total importe, rectificado, de 114.549,70 
pesetas; que se abonarán con cargo ai
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capítulo cuarto, articulo primero, grupo 
primero, concepto prim- ro del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, y que las obras.se realicen por el 
sis ema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio? guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se aprueba la concesión de un crédito 
a la Universidad de Oviedo para cons
tituir el «depósito previo» a la expro
piación de una finca para instalación de 
los campos de deportes de dicho Centro. 
limo. Sr.: Examinado el expediente

tramitado para la concesión de un cré
dito de 22.798 pesetas a la Universidad 
de Oviedo, para constituir el reglamen-. 
tario «depósito previo» a la expropiación 
de la finca denominada «Casa y Pajares», 
para instalación de los campos de de
portes de dicho Centro, aprobada por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944;

Resultando que el crédito solicitado es 
el importe del depósito previo qüe ha 
de constituirse para la definitiva expro
piación de la finca de labor antes men
cionada, cantidad que revestirá el ca
rácter de anticipo sobre la que en defi
nitiva resulte como precio de la finca 
a expropiar;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos, en 30 del pasado, 
mes de marzo, tomó razón del gasto .de 
22.796 pesetas, con cargo al capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente presupues
to, y  que la Delegación de la Interven-., 
ción G eneral, de la Administración del 
Estado fiscalizó en fecha 31 del mismo 
mes y año;

Considerando que se han cumplimen
tado todos los requisitos reglamentarios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar de
finitivamente el expediente de que se 
trata, concediendo a la Universidad de 
Oviedo un crédito por valo^ de 22.796 pe
setas, importe del «depósito previo» que 
ha- de constituirse para la definitiva ex
propiación de la finca de referencia, can
tidad que revestirá el carácter de antici
po sobre la que en definitiva resulte co
mo precio de la finpa a expropiar, can
tidad que se librará con cargo al ca
pítulo cuarto, articulo primero, grupo 
primero, concepto primero del vigente 
presupuesto de este Departamento, ex  ̂
pidiéndose el correspondretne libramien
to «en firme» contra la Delegación Pro
vincial de Hacienda de Oviedo, a favor 
del Magfco. y Excmo. Sr. Rector de aque
lla Universidad.

1,0 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril. de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
"limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se aprueban obras de reforma en la 
Biblioteca Pública Provincial y Centro 
Coordinador de Bibliotecas de Guada
lajara.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma en la Biblioteca Pública Pro
vincial y Centro Coordinador de Bibliote
cas de Guadaiajara, formulado por el Ar
quitecto don Alfredo Vegas, con un pre
supuesto de ejecución material, de pese
tas 26.196,78, y que asciende a 31.755,70 

'pesetas una vez adicionadas las partidas 
siguientes: honorarios al Arquitecto por 
formación y dirección de obra, 8,80 por 
100, según tarifa primera, grupo cuarto, 
una vez deducido ei 50 por 100 que deter

mina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
1.152,65 pesetas; honorarios del Apareja
dor, 30 por 100 sobre el total de los de 
Arquitecto, 345,79 pesetas; premio de pa
gaduría, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material, 130,98 pesetas; pluses por cargas 
familiares y carestía de vida, 3.929,50 pe
setas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por ,1a Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en vir- 

. tud de lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Resultando que las obras son de suma 
necesidad para el desenvolvimiento del 
servicio del mencionado Centro;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
dada la pequeña importancia de las mis
mas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad' ha «tomado razón» y la Interven
ción Delegada ha fiscalizado el mismo en 
18 y 23 de marzo último, respectiva
mente, •

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe de 31.755,70 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto 

* primero del vigente presupuesto, ordina- 
r rio de gastos de este Departamento: que 

las obras se realicen por el sistema de ad
ministración. •

Lo digo a V. I; p ira su conocimiento 
y efectos. _ *

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que
se aprueba el proyecto de obras de ter
minación del Instituto Nacional de En
señanza Media de Algeciras ( Cádiz).
Urna Sr.: Visto el proyecto de obras 

de terminación del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Algeciras (Cádiz), y

Resultando que por acuerdo del Conse
jo  de señores Ministros de fecha 25 de 
noviembre de 1940, fué aprobado un pro
yecto de obras de ampliación y Reforma 
del Centro que nos ocupa, por un total 
importe de pesetas 723.270,84, con una eje
cución material de 684.267,60 pesetas. Asi
mismo, en 10 de septiembre de 1945, el 
Consejo de señores Ministros aprueba un 
proyecto de obras de terminación, impor
tante 1.193.153,62 pesetas, con una ejecu
ción material de 1.160.864,19 pesetas;

Resultando que la Dirección General de 
Arquitectura y la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informan favora
blemente el proyecto en fechas 3 y 13 de 
febrero último, respectivamente;

Resultando que la cantidad total de pe
setas 1.124.006,61 a que asciende este pro
yecto, se distribuye en la siguiente forma: 
Ejecución material, 1.009.295,19 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 1,75 por 100, coeficiente que re
sulta de incrementar a la ejecución mate
rial de este proyecto las de los dos que 
le sirven como antecedentes, con deduc
ción del 18 por 100 que previene el De
creto de 7 de junio de 1933 y el 50 por 
100 que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 7.241,69 pesetas; ídem id. 
por dirección de obra, 7.24,1,69 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 4.345,01 pesetas; pre
mio de pagaduría, 0,50 por 100 .sobre la 
ejecución material, 5.046,47 pesetas; plus 
de carestía de vida y cargas familiares, 
calculados sobre el importe de la mano 
de obra, 90.836,56 pesetas. Total, pesetas 
1.124.006,61;

Résultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en fecha 
2 de marzo último, y la Intervención Ge

neral de la Administración dei Estado fis
caliza aquél en 18 de dicho mes;

Considerando que el presente proyecto 
de obras es consecuencia de los que fue
ron aprobados en 25 de noviembre de 
1940 y 10 de septiembre de 1945, por lo 
que procede, a efectos de determinación 
del coeficiente a aplicar para la fijación 
de honorarios facultativos, incrementar a 
la ejecución material de este proyecto, 
las de los do* que le sirven como ante
cedente;

Considerando que las obras de/que se 
trata son necesarias y urgentes y que 
pueden ser realizadas por el sistema de 
administración, ya que asi ha venido ha
ciéndose en los proyectos anteriormente 
aprobados, y por permitirlo el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936, al dejar en 
suspenso la aplicación del capitulo quin
to de la Ley de Administración y Con
tabilidad de primero de julio de 1911, en 
cuanto a subastas y concursos se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien apro-. 
bar el proyecto de obra* de terminación 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Algeciras (Cádiz), redactado por el 
Arquitecto señor Solesio, por su tota7 im
porte de 1.124.006,61 pesetas, que se abo
narán con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capi
tulo cuarto, articulo primero, grupo pri
mero concepto primero del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
y que las obras se realicen por el sistema 
de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios eqarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de adquisi
ción de un fichero con destino al «Re
franero Ideológico Español», que se 
confecciona por encargo de la Real  
Academia Española.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

para adquisición de un fiche*ro, con des- 
; tino al «Refranero Ideológico' Español», 

que se confecciona por encargo de la Real 
Academia Española; y 

Resultando que el Académico de la 
misma, don Luis Martin Kléiser, remite 
presupuesto para adquisición de fichero 
y fichas, con destino* al trabajo que rea
liza por encargo de la Real Academia 
Española; presupuesto que, formulado por 
la Casa «Monthispan», de Madrid, ascien
de a un total de pesetas 3.825;

Resultando que sólo se acompaña pre
supuesto de la mencionada Casa comer
cial por ser la única que tiene en el mer
cado ficheros de las, dimensiones conve
nientes p^ra el comenzado trabajo;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en fecha 
15 de marzo último, y la Intervención 
Delegada de' Hacienda del Departamento, 
fiscaliza aquél eñ 23 'de dicho mes;

Considerando, que la adquisición que se 
propone es necesaria y urgente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto presentado por la Casa 
«Monthispan», de Madrid, para la adqui
sición de un fichero metálico con sus 
correspondientes fichas, con destino al 
«Refranero Ideológico Español», por su to
tal importe de 3.825 pesetas, que .se libra
rán a nombre del proveedor y con car
go a la partida que para estas atencio
nes figura en el capítulo cuarto, artícu- 

* lo segundo, grupo primero, concepto úni
co del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento. i

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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ORDEN de 15 de abril de 1948 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer las vacantes en Escuelas Naciona
les de párvulos.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 57 del vigente Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario,

Este Ministerio lia resuelto:
Primero. — Convocar concurso-oposición 

para proveer las vacantes en Escuelas de 
párvulos que se insertan en esta Orden, 
sujetas a las modificaciones que pudie
ran derivarse de la resolución definitiya 
de los concursillos en tramitación.

Segundo.—Tendrá lugar este concurso- 
oposición en las capitales de Distrito Uni
versitario a que pertenezcan las vacantes, 
y podrán tomar parte todas las Maestras 
Nacionales en activo que cuenten dos 
años de servicios efectivos en propiedad, 
como mínimo, en Escuela Nacional, con
tados hasta la fecha de esta convocato
ria, siempre que no estén sometidas a ex
pediente ni se hállen cumpliendo san
ción. Podrán solicitar en el Rectorado 
que cada una prefiera. A este concurso- 
oposición serán admitidas también las 
Maestras que se encuentren en situación 
de excedencia forzosa y reúnan las con
diciones generales exigidas. '

Tercero.—Desde el día siguiente de la 
publicación de esta Orden hasta las ca
torce horas del día 10 de mayo próximo, 
las Maestras que deseen tomar parte en 
este concurso-oposición presentarán en la 
Delegación Administrativa del Distrito 
Universitario, en que deseen actuar:

a) Instancia acompañada de hoja de 
servicio, certificada.

b) Documentos que acrediten sus mé
ritos.

c) Memoria sobre organización esco
lar; y

d ) Recibos justificativos de haber en
tregado en la citada Delegación la canti
dad de sesenta pesetas por derechos de 
examen, más las que corresponda por 
formación de expediente.

A esta documentación acompañarán 
programa para el desarrollo de un curso 
correspondiente al período de iniciación 
de Escuelas de párvulos.

Cuarto.—Dentro de los cinco días si
guientes a la terminación del plazo de 
admisión de documentos, la Delegación 
Administrativa hará pública la lista de 
admitidas a la Dirección General, y por 
conducto de la Delegación Administrati
va podrán elevarse reclamaciones sobre 
la lista anterior, que deberá publicarse en 
el plazo de ocho días, contados desde la 
fecha en que se hizo pública la lista.

Quinto.—El Tribunal, con sus respecti
vos suplentes, estará compuesto por un 
Profesor o Profesora numerarios de Es
cuelas del Magisterio; un Profesor de 
Religión; un Inspector o Inspectora pro
fesionales de Enseñanza Primaria; un 
Director o Directora de graduada, por 
oposición, y dos Maestras de Escuelas 
maternales o de párvulos, propuestas, una 
de ellas, por el S. E. M., y la otra, por la 
Sección Femenina. La Maestra de menor 
edad actuará de Secretaria.

Sexto.—Resueltas las reclamaciones, las 
Delegaciones Administrativas comunica
rán por telégrafo a la Dirección General 
Sección de Provisión de Escuelas—el nú
mero de solicitantes. U n a  vez consti
tuido el Tribunal, entregarán las referi
das Delegaciones a su Presidente la docu
mentación y el importe de lo recaudado 

 por derechos de examen. La distribución 
de dicho importe la hará el Tribunal en 
la forma que determina el Real Decreto 

 de 18 de junio de 1924, aprobando el Re
glamento de dietas y viáticos y la Or
den ministerial de 2 de mayo de 1943 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO dél 
15 de júnio), en lo que se refiere a Per
sonal Auxiliar y Subalterno.

Séptimo.—El concurso^oposición comen
zará en la segunda quincena del mes de 
julio, y constará de los tres ejercicios eli- 
minatorios siguientes:

Primer ejercicio. Escrito, dividido en 
dos partes:

a) F’ormación religiosa, Religión e His
toria Sagrada.

b) Formación del espíritu nacional: 
Historia de España y Principios doctrina- 
les del Movimiento. 

Cada una de las partes de este ejerci
cio consistirá en el desarrollo, durante dos 
horas, de un tema sacado a la suerte de 
los que integran dichas materias en el 
cuestionario.
 Segundo ejercicio. Oral, de formación 

profesional, en el que habrá de disertar 
la opositora durante un tiempo máximo 
de sesenta minutos, sobre un tema ele
gido a suerte del cuestionario, de «Pedago
gía fundamental», «Historia de la Peda
gogía», «Didáctica», «Metodología y Or
ganización escolar» y otro de especiali
zación de enseñanza de párvulos, según 
el cuestionario que se inserta, sacado a 
suerte.

Tercer ejercicio. Práctico, durante el 
tiempo máximo de cuarenta minutos, que 
consistirá en la explicación, ante un gru
po de niños, de una lección elegida a 
suerte, del programa que presentó la opo
sitora en su expediente. El Tribunal ten
drá en cuenta, para la calificación de este, 
ejercicio, el sentido pedagógico de la lec
ción desarrollada y del programa pre
sentado.

Octavo.—Los cuestionarios generales pa
ra estas oposiciones serán los. aprobados 
por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 24 de octubre de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 30> y el que se refiere a especialización 
de enseñanzas de párvulos, que se inserta 
a continuación.

Noveno.—Para la calificación de los 
ejercicios, el Tribun 1 se ajustará a las 
normás establecidas en el capítulo II del 
Estatuto del Magisterio, teniendo presen
te que el ejercicio oral consta de dos 
partes y de una el práctico.

Una vez calificado el ejercicio final, el 
Tribunal hará pública la lista de apro
badas. • formada por orden de mayor a 
menor puntuación obtenida en la suma 
de los tres ejercicios; en caso de empate, 
decidirá el mejor número escalafonal o 
de la lista de la promoción, y sólo se in
cluirá en la lista expresada un número 
de opositoras igual al de plazas adjudica
das a cada Rectorado. Las opositoras que 
no figuren incluidas deberán considerarse 
definitivamente eliminadas, sin que en 
ningún caso puedan alegar derecho al
guno.

Décimo.—Dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la publicación de la 
lista de admitidas, el Tribunal reunirá a 
éstas y en sesión pública harán la peti
ción ' de /la vacante que cada una desee 
dentro de las señaladas al Rectorado res
pectivo, según la preferencia del núme
ro obtenido, entendiéndose que renuncia 
a los derechos derivados de este concur
so-oposición la opositora aue no compa
reciese por sí o por persona debidamente 
autorizada.

Undécjmo.-^-Una vez terminada la ad
judicación de plazas, el Tribunal remiti
rá a este Ministerio propuesta dé apro
badas. con los siguientes datos: número 
de orden de la lista, apellidos y nombre, 
calificación de cada ejercicio, puntuación 
total, número del Escalafón o de la lista 
de la promoción, destinos solicitados pol
la opositora y vacante que le fué asig
nada.

En casilla para «Observaciones» se ex
presará el resultado de dividir el número 
de plazas que correspondió proveer al 
Tribunal, por-el obtenido en la lista de 
aprobadas por cada una de las mismas, 
con aproximación hasta cienmilésimas.

A la propuesta anterior acompañarán 
las actas de las sesiones celebradas, orde
nándolas cronológicamente, las reclama
ciones, si las hubiere, cuentas en que 
conste la distribución de las cantidades 
percibidas por asistencia y pago de ma

terial; y los expedientes y ejercicios de 
las comprendidas en la propuesta, envian
do los de las no aprobadas a la Delega
ción Administrativa de da capital donde 
actuaron para cumplimiento cié lo que 
dispone el artículo 33 del Estatuto del 
Magisterio.

Duodécimo.—La Dirección General de 
Enseñanza Primaria hará pública la lista 
única general de aprobadas, ordenada de 
mayor a menor, por los cocientes que re
sulten de la división señalada en el pá
rrafo 2.° del número anterior; en caso 
de empate, decidirá el mejor número es- 
 calafonal o de la lista de promoción. Asi
mismo se consignará el destino que co
rresponde a cada opositora, dando un 
plazo de quince días para reclamaciones, 
resueltas las cuales se elevará a definitiva 
por disposición ministerial, con la Orden 
aprobatoria del expediente de la oposi
ción.

Décimotercero.—Las reclamaciones con
tra las irregularidades que puedan pro
ducirse deberán hacerse verbalmente an
te el Tribunal en el acto de ocurrir el 
hecho que las motiva, y ratificarlas por 
escrito dirigido al Presidente del Tribu
nal, dentro de las veinticuatro horas si
guientes. En la primera sesión que el Tri
bunal celebre acordará lo que proceda 
sobre la reclamación presentada, c o n  
constancia razonada en ef acta, y remiti
rá al Ministerio el escrito de reclamación 
unido al expediente de la oposición, con-, 
forme señala el número undécimo de esta 
Orden.

 Décimocuarto.—La concurrencia a este 
concurso-oposición es compatible con la 
del concurso de traslados, en sus dos tur
nos de consortes y voluntario y con la del 
concurso-oposición a localidades de más 
de diez mil habitantes, pudiéndo optar 
por cualquiera de los destinos que obten
gan. La Escuela que con motivo de esta 
opción quedase sin cubrir, se considerará 
vacante del último día de agosto de 1948.

Décimoquinto.—En todo cuándo no se 
regula  ̂ expresamente en los números an
teriores. habrá de ser tenido en cuenta 
por el Tribunal y Delegaciones Adminis
trativas lo dispuesto con carácter gene
ral en el capítulo II del Estatuto del Ma
gisterio, de conformidad con lo que se 
establece en el artículo 5.° del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

PROGRAMA PARA PARVULOS
Tema I. Escuelas de párvulos.—Legis

lación reguladora de esta clase de Escue
las.

Tema II. La Maestra de párvulos.- 
Cualidades que debe reunir; necesidad 
de su especialización.—Formación moral 
y religiosa.

Tema III, El párvulo: su desarrollo 
físico.—Higiene y cuidados esenciales.— 
Enfermedades más corrientes.—Primeros 
auxilios.'

Tema IV. Estudio de los sentidos.—In
flujo de los sentidos en el desarrollo psí
quico del niño.—Los sentidos desde el 
punto de vista didáctico.—La vista.—El 
sentido cromatico.

Tema V. Estudio especial del sentido 
del tacto.—El tacto en la pedagogía mon- 
tessoriana.—Actitudes. correctas.

Tema VI. Trabajos manuales. — Su 
fundamento y aplicaciones: Plegado, car
tonería, enfilado, manejo de, rompecabe
zas y elementos cartográficos.—El. corcho 
y la arcilla.

Tema v il. Comedor escolar: su carác
ter familiar.—Labor.de la Maestra en el 
comedor.—Dietética infantil.

Tema VIII. Educación intelectual del 
párvulo.—Juegos educativos, con fines ín-
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telectuales.— El juego en general: juegos ' libres y dirigidos.Tema IX. Idea del número en el párvulo.—El cá lcu lo—La forma.Tema X. Las Ciencias de la Naturaleza.—Observación directa. Anim ales domésticos.—Terrarios y acuarios.Tema XI. Formación históiico-geográ- ñca.—La fam ilia, la Escuela, el pueblo como elementos para dicha form ación.— Biografías.—Narraciones.—El Caudillo.

Tema XII. Iniciación a. la lectura. — . Lectura y escritura.—El método global.Tema XIII. El lenguaje en el párvulo.—Principales anom alías: etiología, diagnóstico y tratam iento.Tema XIV. El dibujo en general.—El ' dibujo como preparación para la escritura.Tema XV. Ejercicios- de memorización.—El recitado.—Personificación de fá bulas y cuentos.—La Pedagogía manjo- niana en el párvulo.
Tema XVI. Eduación m o ra l .—El problema de las inclinaciones.—Premios y castigos.—Hábitos de agilidad y precisión. Marchas y danzas.—El juguete y los juguetes.Tema XVII. Gim nasia rítmica. — El canto.—Poesía escenificada.Tema X V llL  Ambiente artístico en la Esóuela de párvulos.—El decorado.—Elem entos decorativos—Colaboración de los alumnos.Tema XIX. Formación r e l ig io s a : cómo se inicia.—El sentim iento religioso en el párvulo.—Oraciones y prácticas r e l i giosas. vTema XX. Pedagogía fam iliar. — La escuela de párvulos y la fam ilia .—N ecesidad de frecuente relación entre la escuela y el hogar.

V a c a n t e s  q u e  s e  c i t a n  c o n  e x p r e s i ó n  d e
' LA LOCALIDAD, A Y U N T A M IE N T O  Y  CLASE DE 

LA ESCUELA

P r o v i n c i a  d e  A l a v a

Vitoria, ídem.—Sección graduada párvulos.
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e

Albacete, ídem.—Párvulos, núm. 1. .'Alborea, ídem.—Párvulos.Muñera, ídem .—Párvulos.
P r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e

Castalia, ídem.—Párvulos, núm. 1. •Castalia, ídem.—Párvulos, núm. 2.Elche, ídem.—Párvulos, núm. 3.Orba, ídem.—Párvulos.Pego, ídem.—Párvulos, núm. 3.Pego, ídem.—Párvulos, núm. 4. *Villena, ídem.—Párvulos, núm. 2.
P r o v i n c i a  d e  B a d a j o z

Ahillones, ídem.—Párvulos.Azuaga, ídem .-rPárvulos, núm. 1.Badajoz, ídem.—Párvulos, núm. 2 (Beneficencia).Cabeza del Buey, íd^m.—Párvulos, núm. 1. Esoarragosa de la Serena, ídem.—Párvulos.Fuente de Cantos, ídem.—Párvulos, número 1.Jerez de los Caballeros, ídem.—Párvulos, -número 1.Peraleda de Zauccjo, íd em —Párvulos.. PueWa de Sancho Pérez, ídem.—Párvulos. R etam al de Llerena, ídem.—Párvulos. Villarta de los Montes, ídem.—Párvulos.
P r o v i n c i a  d e  B a l e a r e s

Alayor, ídem.—Graduada párvulos.María de la Salud, ídem.—Graduada párvulas.Palma, ídem.—Sección graduada párvulos, núm. 6.Palma. ídem .—Sección graduada «Son Españolet». , . -Santañy, íd em —Graduada .párvulos. Vileta (La), Palfna.—Git.duada párvulos.

P r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a  
Castelltersol, ídem .—Párvulos.Badalona, ídem.—Párvulos, núm. 3.Bagá, ídem.—Párvulos.Barcelona, ídem.—Párvulos, núm. 11 (en  la graduada 12).Gironella, ídem.—Párvulos.Granollers, ídem.—Páryulos. *San Adrián del Besos, ídem .—Párvulos. San Baudilio de Llobregat, id.—Párvulos. Santa María de Coreó, ídem.—Párvulos.

P r o v i n c i a  d e  C á d i z  
Ceuta, ídem.—Unitaria párvulos, núm. 1. Chicíana de la Frontera, ídem .—U nitaria párvulos, núm. 3.Jerez de la Frontera, ídem.—Graduada párvulos «Generalísimo Franco».Tarifa, ídem.—U nitaria párvulos.Vejer de la Frontera, ídem.—Unitaria párvulos.

P r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n

Altura, ídem .—Párvulos.Almazora, ídem .—Sección graduada, párvulos.Borriol, ídem.—Párvulos.Cinctorres, íd em .—Párvulos.Culla. ídem.—páiA'ulos Eslida, ídem.—Párvulos.Salsadella, ídem .—Párvulos.Villavieja, ídem .—Párvulos.
P r o v i n c i a  d e  C i u d a d  R e a l

Alcázar de San Juan, ídem.—Párvulos, v número 3.Ciudadi Real, ídem.—Párvulos, núm. 4. Ciudad1 Real, ídem .—Párvulos, núm. 7.
P r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a

Albendín, Baena.—Párvulos.Aleolea, Córdoba.—Párvulos.Cardencftosa, Fuente Obe.juna — Párvulos. Carióla (La), ídem.—Párvulos.Castro del Río, ídem .--Párvulos.Coronada (La), Fuenteovejuna.—Párvu- . lete."Doña Mencía, íd em —Párvulos primera. Montemayor, ídem .~P árvulos primera. Obejo, ídem.—Párvulos.Ojuelos Altos, Fuente Obejuna.—Párvulos , Rambla (La), ídem.—Párvulos, núm. 3.
P r o v i n c i a  d e  C u e n c a

Almendros, ídem.—‘Párvulos.Casasimarro, ídem.—Párvulos, núm. 2. Minglanilla, ídemi—Párvulos, núm. 1. M ontalbanejo, ídem .—Párvulos.Saelices, ídem.—Párvulos, núm. 2.Sisante, ídem .—Párvulos, núm. 1.
P r o v i n c i a  d e  G e r o n a  ..

Espolia, ídem.—Párvulos. *Junquera (La), ídem.—Párvulos.’ Planas (.Las), ídem.—Párvulos.Vilajuiga, ídem.—Párvulos.
P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a

Benalúa de las Villas. ídem.—Párvulos. Castril, ídem.—Párvulos.Oúllar Baza, ídem.—Párvulos.Granada, ídem.—Párvulos, núm. 5.
P r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a  #

• Corduente, ídem .—Párvulos. .Chiloeches, ídem.—Párvulos.Espinosa de los Henares, ídem.—Párvulos. Horche, ídem.—Párvulos, núm. 2.Humanes de Mohernando, ídem.—Párvulos.Iliána, ídem.—‘Párvulos.Sigüenza, ídem.—Párvulos, núm. 2* Valdelcubo, ídem.—P á rvu los.,Zaorejas, ídem.—Párvulos.
1 P r o v i n c i a  d e  G u i p ú z c o a  

Arechavaleta, ídem.—Párvulos.
P r o v i n c i a  ' d e  H u e s c a

Aragües* del Puerto, ídem .—Párvulos. .G istain, ídem.—Párvulos. v Plan, ídem.r^Párvulos.

P r o v i n c i a  d e  j a é n  
Linares, ídem .—Unitaria núm. 1, párvulos.

P r o v i n c i a  d e  L e ó n  
Ponferrada, idern.—Párvulos, núm. 2. Valderas, ídem.—Párvulos.

P r o v i n c i a  d e  L é r i d a  
Alfarrás, ídem .—Párvulos.Almenar, ídem.—Párvulos.Esterri de Aneo, ídem .—-Párvulos.TorVes de Segre, ídem .—Párvulos.

P r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o  
' Logroño. ídem.—Párvulos, núm. L R incón de Soto, ídem. —Párvulos, núm. 1. Rincón de Soto, id.—Párvulos, núm. 2.

P r o v i n c i a  d e  L u g o  
Becerrea, ídem.—Párvulos.

P r o v i n c i a , d e  M a d r i d

Alcalá de Henares, ídem.—Párvulos. Madrid, ídem .--G rupo Escolar «General Sanjurjo».Madrid, ídem.—Graduada párvulos «Mariano de Cavia».Madrid, ídem .—Graduada párvulos «Mariano de Cavia».Madrid, ídem .—Unitaria, 18 B.San Lorenzo del Escorial, id. —Párvulos. Valdemoro. íd em —Párvulos. Yistalegre-Ventas. Canillas.—Sección graduada párvulos.
P r o v i n c i a  d e  M á l a g a

Alameda, ídem .—Párvulos.Cortes de la Frontera, ídem.—Párvulos. Cuevas de San Marcos. ídem.—Párvulos. Estepona. ídem .—Párvulos.M álaga, ídem. —Sección _graduada párvulos.Yunquera, ídem^—-Sección graduada. Melllla, ídem. — Furvulos, núm. 6.Melilla, ídem.—Párvulos, núm. 8.
P r o v i n c i a  d e  M u r c i a  

Alhama, íd án . Sección graduada, pár
vulo^

P r o v i n c i a  d e  O r e n s e

Cástrelo Valle, ídem .—Párvulos.Lovios, ídem.—Párvulos.
P r o v i n c i a  d e  O v i e d o  

Gijón «Begoña», ídem.—Párvulos.San Antolín, Ibias.—Párvulos.Tapia de Casariega, ídem.—Párvulos.
\

P r o v i n c i a  d e  P a l e n c i a  
Baños de Cerrato, ídem .—Párvulos. Cevico Navero, ídem.^-Párvulos.Cobos de Cerrato. ídem .—Párvulos. Guardo, ídem.—Párvulos,- núm. 2. Villaviudas, ídem.—Párvulos.

*  P x o v i n c i a  d e  L a s  P a l m a s
Agüimes, ídem.—Sección graduada párvulos.

P r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a  
Oantoarena, Marín.—Párvulos.

P r o v i n c a  d e  S a l a m a n c a .
Peñaranda de Bracamonte, ídem.—Sección graduada, párvulos.

P r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r

Barcena de Pie de Concha, ídem,—Párvulos. ^Liendo, ítlem.—Párvulos.
w

P r o v i n c i a  d e  S e g o v i a

Carbonero el Mayor, ídem .—Párvulos, número 1.Cóca, ídem.—párvulos, núm. 2. Gómezserracín, ídem.—Párvulos.Segovia, ídem .—Párvulos, núr . 3.
P r o v i n c i a  d e  S e v i l l a

NCon&tantind, ídem.—Párvulos, núm.' 2. Coria del Río, íd em ^ P árvu los, núm. 2?
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Lcorija, ídem.—Auxiliaría párvulos, nú- mero 1.M airena/del Alcor, ídem.—Párvulos, número 3.Sevilla, ídem.—Sección graduada «Queipo de Llano», párvulos.

P r o v i n c i a  d e  S o r ia
Berlanga dé Duero, ídem.—Párvulos. • Ciria, ídem.—Párvulos.Fuentelmonje, ídem.—Párvulos.

P r o v i n c i a  d e  . T a r r a g o n a
Beilmut de Ciurapa, idem.—Párvulos., Prades, ídem.—Párvulos.Rodoñá, idem.—Párvulos. :Valls, ídem.—Párvulos, núm. 1.-

P r o v i n c i a  d e  T e r u e l
Andorra, ídem.—Párvulos, núm. 2.Santa Eulalia, ídem.—Párvulos, núm. 1.

P r o v i n c i a  d e  T o l e d o  ’
Estación (Lat, Toledo.—Párvulos, num. 2. Magán, idem.—Párvulos.Toledo, ídem.—Párvulos, núm. 1.

P r o v i n c ia  d e  V a l e n c i a
Benifairó de les Valls, ídem.—Párvulos. Benifairó de Valldigña. idem .—Párvulos. Benifayó, idem.—Párvulos, núm. 3. Benipeixcar, ídem.—Párvulos.Canals, ídem.—Párvulos.Foyos, ídem.—Párvulos.OiTteniente. ídem —Párvulos, núm. 2. , Puig (VE1) ̂  ídem.—Párvulos’.- Serra, ídem.—Párvulos.

P r o v i n c i a  d e  .V a l l a d o l i d
Medina de Ríoseco, ídem.—Párvulos. Valladolid, idem.—Párvulos, «Emilio Cas- telar».Valladolid, ídem.—Párvulos, «Gabriel y Galán».

i

P r o v i n c i a  d̂ e  V iz c a y a
Bilbao, ídem.—Párvulos, Sección graduada «Cervantes».,Bilbao, ídem.—Párvulos, «Elorrieta». Bilbao, ídem.—Párvulos, «Iturbide».

P r o v i n c i a  d e  Z a m o r a
Cerecinos del Campo, ídem.—Párvulos. Manganeses de la Lampreana, ídem.—Párvulos.Monfarracinos, idem.—Párvulos.* Perdigón (El), ídem.—Párvulos.Pereruela, ídem.—Párvulos.Puebla de Sanabria, ídem.—Párvulos. Vallesa de la Guareña, ídem.—Párvulos. Vezdemarbán, ídem.—Párvulos.

P r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a
Biel, ídem.—Unitaria, párvulos.Escatrón. ídem.—Párvulos, núm. 1. Leciñena, ídem.—Unitaria, párvulos. Matüenda, ídem.-?Ptrvulos.Mezalocha, ídem.—Párvulos.Orés, ídem.—Párvulos.Pina de Ebro, ídem.—Párvulos, núm. 1. Pina de Ebro, ídem.-rAuxiliaría párvulos. Quinto, ídem.r—Párvulos, núm. 1. Tarazona, ídem.—Párvulos, núm. 1. Tobed Idem.—Unitaria párvulos. Zaragoza. ídem.—Párvulos «Luis "Vives»'. Zaragoza, ídem.—Párvulos «San Agustín».

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 8 de marzo de 1948 por la 

que se f ija el precio de expropiación de 
la finca  "La Llerona" , en M ieres, para 
la construcción de viviendas prote
gidas.

limo. Si\: Visto el expediente incoado por el Instituto Nacional de la Vivienda paya la concesión del beneficio de expropiación forzosa al proyecto, de construcción de un grupo de 256 viviendas protegidas en M ieres,'zona Sur, para productores mineros;Kesuitando qu¿ por Decreto del Ministerio de Trabajo de 17 de mayo de 1944 fue declarado üe urgencia el referido proyecto, asi como la necesidad de ocupación de lps t'erenos referentes al citado grupo de viviendas;
Resultando fiue hechas en forma reglamentaria las designaciones de los Peritos por los particulares interesados, el Instituto Nacional de la Vivienda v y el Ministerio emitieron, en 26 de j u 1 i o de 1946, un informe conjunto, que tuvo entrada en dicho Instituto en 28 de febrero último, justipreciando una sexta parte proindivisa de la finca «La Llorona», sita en término municipal de la villa de Mieres;
Resultando o en la apreciación de ^a finca m entada no se hh, llegado a un acuerdo por los Peritos, que l_an establecido, en conclusión, las siguientes valoraciones: Perito de doña Lucila Velas- cp Molleda, propietaria de los terrenos, 17.121,10 pesetas; Ferito del Ministerio,• que hace ‘suyas las manifestaciones del Perito de la ’ propiedad y, por ende, su valoración, añadiendo un 3 por 100 como premio de afección, y Perito de la entidad expropiante, 7.600 pesetas;Resultando que el Instituto Nacional de la Vivienda emitió, en 16 de marzo último, informe favorable á la valoración hecha por él Perito que ha actuado en su representación como entidad expropiante;

Considerando que son atendibles los razonamientos y motivos expuestos por el Perito don José Francisco de Zubillaga y Zubillaga, en representación del Instituto Nacional de la Vivienda, en el referido ijiforme dé 26 de julio de 194.6, avalados, por hacerlos suyos, la S e c c i ó n  Técnica del Instituto, que considera que la valoración del mencionado Perito tiene en cuenta todos los extremos que arguye el Perito de la Fropiedad, pero razonando siempre hasta que punto pueden ser admitidos y fundamentando en cada caso el eviterio de valoración. El Perito de la propietaria y, en su consecuencia, por hacerlos suyos, el del Ministerio, incurre en „ apreciaciones extremadamente optimistas al señalar la' finca cen o  de regadío—cuando no lo es— ; al suponer la huerta—cuando sólo ha estado plantada de maiz—, y en suponerla afectada por la plus valía de terrenos urbanos—cuando no está incursa en el plano • municipal, y de recaer alguna resolución municipal sobre la misma sería la prohibición de edificar por estar fuera del área—. Asimismo los precios de los productos están todos tomados del mercado libre, sin pensar que el maíz, como muv justamente advierte el informe del Perito del Instituto, está tasado, e incluso el agua se considera a un precio notablemente optimista;
Considerando, por último, que no cabe acceder al aumento del 3 por 100 de afección, pues se trata de una propietaria . que ni siquiera' reside en la provincia y nunca tuvo posesión de la finca, no parece 'justificarse aquél. A mayor abundamiento, la documentación firmada pollos otros copropietarios, en Mieres, en febrero de 1946, es suficientemente elocuente por sí misma, acerca del verdadero valor de la finca ocupada;
Considerando que se han currtplido los requisitos reglamentarios que preceptúa el capítulo VIII del Reglamento de 8 de septiembre de 1939 para la* aplicación de la Ley de 19 de abril del mismo año;
Este Ministerio,. de acuerdo con la propuesta elevada por el Instituto Nacional, de la Vivienda, fija el precio que ha de

abonarse a doña Lucila Velasco Moneda' por la fi.ica de su propiedad, conocida por «La Llerona», sita en la villa de 'Mie^s, en la cantidad de 7.600 pesetas,, en cuanto a la sexta parte proindivisa que ha sido objeto de tasación No procede consignar, el importe del 10 por 10Ó de l i  expresada cantidad, conforme establece el artículo 44 del Reglamento de 8 de septiembré de 1939, habida' .cuenta que las obras están en periodo de ejecución.. Lo qué comunico a V. I. para su co- nocím ien.j y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.. Madrid, 8 de marzo de 1948.
g ir ó n  d e  Ve l a s c o

linio. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 22 de diciembre de 1947 por 
la que se concede la Medalla "A l  Mé
rito en el Trabajo" , en su categoría de 

plata, de segunda clase, a don Floren
tino Castañeda Muñoz.

l inio. Sr. : V isto  el expediente trami
tado por la Delegación Provincia l de 
T rabajo  de Madrid sobre corycesiún dé la 
Medalla del T ra b ajo  a don Florentino 

C a s ta ñ e d a  y M u ñ o z;  y 

Resultando que los Secretarios,  Inter

ventores y D e p o s í ta la s  d e ' Adnúnistra- 
ción L o c a l  de la provincia de Madrid 
solicitaron la concesión de la referida 
recompensa a favor de don Florentino 
Castañeda y M u ñ o z, Secretario del 
Ayuntam iento de Pinto y Presidente del 
C oleg io  de Madrid, en e l 'ú l t i m o  de c u 
yos cargos desarrolló una extraordinaria  
labor '  para conseguir el mejoramiento 
profesional y  económico - social d« los 
empleados de la Administración I-ocal, a 
lo que se agrega  que con anterioridad 
al Movim iento Nacional,  y en un alarde 

de constancia  laboral en largos años de 
trabajó, tuvo una actuación relavante en 

la- Asociación G eneral de Secretarios de  
Ayuntam iento y en la Confederación Es
pañola  de Sindicatos- Obreros Católico- 
Profesionales, dónde organizó varios de 
éstos ai mismo* tiempo que desempeñaba 

el cargo de Vo cal  de la Junta  Nacional ;
Resultando q u e  reunida la Junta  C o n 

sultiva de la Delegación de T r a b a j ó 'd e  
Madrid con objeto de dar cumplimiento 
a lo prevenido en la O r le n ’ d e  12 de 
m ayo  de  1943, emitió in forme favorable  
a la pretensión deducida ;

C onsiderando que creada la Medalla  
del Trabajo,- por Decreto de 14 de mar» 

zo de 1942, a fin de r e c o m p e n s a r ' las 
cualidades excepcionales q u e  en la .esfe
ra del trabajo puedan • concurrir  en e m 
presarios y trabajadores de teda índole, 
él 'R eg la m en to  de*abril  siguiente, en su 
artículo noveno, indica los méritos q’uex 
pueden ser objeto d e  tan preciado g a 
lardón ; y  comprobada en el presente caso 
la constancia  laboral relevante d i  don
Florentino C asta ñ ed a  Muñoz,- le resulta ) ~ - *
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de aplicación lo dispuesto en el aparta
do j) clel mencionado' precepto.

V istas las citadas disposiciones, •
E ste  Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Jun ta Con
sultiva, y  a  .propuesta de la $-ección Cen
tral - de Delegaciones de T rabajo , ha 
acordado conceder a dón Florentino Cas-" 
tañeda Muñoz la.- Medalla «Al Mérito en 
<1 Trabajo?), en su categoría de plata, 
He segunda# clase.

L.o que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 

Madrid, 22  de diciembre de 1.947.— 
P. D ., C arlos Pinilla Turiño. '

fim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento. '

O R D E N  d e  2 2  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 4 7  
por la q u e  s e  c o n c e d e  la  M e d a l la  
« A l  M é r i to  e n  e l T r a b a j o »  
d e  p l a t a ,  d e  s e g u n d a  c l a s e ,  

a d o n  F l o r e n c i o  T a s c ó n  B r u g o s ,  Subinspector de Trabajo de primera. 

'lim o. Sr, : V isto e1. expediente tra- 
'•mitadp por la Delegación Provincial de 
T rab ajo  de Oviedo sobre concesión de la 
M edalla del ^Trabajo a  don Florencio 
.Tascón B ru g o ? ; y 

V  Resultando que Ic^nspección Provincial 
dev'T rab a jó  de Asturias solicitó la conce
sión de la  referida recompensa a .fa v o r  de 
don Florencio Tascón Brugos, -Subinspec
tor d e Trabajo  de i . a clase, po-r razón de 
los rpéritos laborales contraídos en m ás de ' 

... treinta años de actividad ,, comenzada 
cuando contaba once años de e^ad. In
gresando con la categoría de ^«pinche» 
en ' el trabajo * minero, fué” pasando por 
las de «rampsro», «picador» y «vigilan
te)’ , alternando su labor con el estudio 
en horas de/ la noche¿ h asta conseguir 
mi in g reso .en  la E scu ela  de Ayudantes 
Facultativos, de M inas y  posteriormente 
como Subinspector de T rab ajo . En  la épo
ca de trabajo en lqs m inas su frió  cuatro 
accidentes graves, uno de ellos por sa l
var a varios com pañeros, lo que consi
guió a fuerza'de heroísm o y ab n egació n ;

Resultando qué reunida la^ Junta Con
sultiva de la  D elegación de T rab ajó  de 
Oviedo se dió cum plim iento . a  :os trá
m ites prevenidos en la Orden de 12 de 
m ayo de 19 4 3;

'Considerando que creada la  M edalla 
del T rab ajo  por D ecreto de 14 de m arzo 
d e . 1942 a  fin de recom pensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera  do 
trabajo puedan concurrir en personas der  

■<. d icadas a fas más d iversas actividades, el 
Reglam ento de 25 de . abril siguiente, en 
su artículo 9 .0, indica los méritos que 
pueden .c.er objeto de* tan preciado g a 
lardón. y comprobados en ejl presente ca

so la constancia laboral relevante de don 
Forencio Tascón Brugos, sus actos de 

.abnegación y heroísmo realizados con 
ocasión del trabajo, y los a c c id e n 
tes graves sufridos con ocación de/ 
mismo, le rebu ta de aplicación lo dis
puesto en los apartados g), ij y j/) del 
mencionado precepto;

V istas las citadas disposiciones,
E ste  Ministerio,* a propuesta de la 

Sección Central de .De legaciones de T ra 
bajo, ha acordado conceder a don ¡Flo
rencio Tascón Brugos la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
plata, de segunda c ase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.,

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 22. de diciem bre de 1947.— 

P. D-, C arlos Pinilla Turiño.

Jlm o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N   d e  2 2  d e  d ic ie m b r e  d e  19 4 7  
por la  q u e  s e  c o n c e d e  l a  M e d a l l a  
« A l M é r ito  e n  e l T r a b a jo » ,  e n  s u  
ca te g o ría  d e  p la ta , d e  p r im e r a  c la s e  
a  d o n  F ilib e rto  L ó p e z  y  L ó p e z .

lim o. Sr. : Visto el expediente tram ita
do ,porcia Delegación Provincial de T ra 
bajo de M’adrid, sobre concesión de las 

'M edalla  del T rabajo  a favor de cfon iFili- 
berto ‘López y L ó p e z ; y 

Resultando que el Colegio O ficial de 
Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Adm inistración Local de la provincia 
de Toledo,>así como los Colegios de otras 
provincias qu<- se fueron adhiriendo a 
la. petición inicial, solicitó la concesión 
de. la M edálja del Trjtbajo a favor de don 
¡Filiberto López y 'López, a'égando' al 
efecto que dicho señor durante casi cua- , 
renta años de servicios prestados en las 
Diputaciones de Córdoba y M adrid ha
bía dadq m aestras de un gran dinam is
mo, celo y com petencia, desempeñando- 
sus empleos como funcionario modelo de

*  • Jhonradez y  laboi iosidad, y  mostrando 
siem pre su preocupación por la clase a 
que pertenece, de que es buena m uestra 
el ostentar la Presidencia honoraria <%1 
Co'egio O ficial vde C órdoba, y el ser 
miembro de da Jun ta ' del Colegio N a
c io n a l;

Resultando que reunida la  .Junta Con
sultiva de la D elegación Provincial ‘ de 
T rab a jo  de M adrid, en. cum plim iento de 

. lo provenido en la Orden de 12 de ma- 
Jyo  de 1943, emitió cd inform e favorable 
a la pretensión deducida; .

Considerando que los hechos alegados 
y  probados en e! presente expediente, . 
p o r ’ acreditar que en el presunto benefi
ciario concurren los requisitos exigidas- 
por el artículo 9 .0 del R eglam ento de

abril de 1942, especialmente p o r  
lo que se refiere a su inciso j) , merecen 
ser'recom pensadas con la conOecqfacón 
solicitada, con arreglo a la categoría ad
m inistrativa de1 Sr López y López; 

V istas la citadas disposiciones,
E ste  M inisterio, de conformidad con 

el distámen emitido por la m encionada 
Ju n ta  C onsultiva, y con la propuesta for
mulada por la Sección Centra' de Dele
gaciones' de T rab ajo , ha abordado con
ceder a don •iFiljberto' López y López la 
Medalla «Al Mérito en el* T rabajo», en 
sia ,categoría de p ata, de primera clase.

Lo que d ig o -a  V. 1. para su conq- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 22 de diciem bre ,de Í9 J7-—  ̂
É. D ., C arlos Pinilla Turiño..

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar* 
ta mentó.

O R D E N  de 22 de diciem bre de 1947 
 por la que se concede a don Cándido

Garabal Domínguez la Medalla «A l 
Mérito en el Trabajo», en su categoría

 d e  p la t a ,  d e  s e g u n d a  c la s e .

lim o.. Sr. : V isto • el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial de 
T rabajo  de L a  Coruña sobre concesión 
de la Medalla dei T rabajo  a  don C án 
dido Garnbal D om ínguez; y^

Resultando que diversos ' escultores, 
pintores, grabadores, Profesores de la 
Escuela de Artes y Oficios,- y .rep resen 
tantes de las Sociedades culturales re
creativas' de- Santiago d v> Compüsiela,* 
los que se unió el Excm o. Ayuntam iento 
de dicha ciud^l, en su deseq de yer pre- 
m 'atíís  ios méritos qu-e concurren en don 

k Cándido C arab a1. * Domínguez, pintor-de
corador, solicitaron para el , m ism o .la 
Medalla del T rabajo , en atención a ha
ber demostrado, dúnante setenta y dos ■ 
años de intensos trabajos proíesiona- 

 ̂ les, constancia, desinterés y  laboriosidad 
e jem p lares; '

ftfsu ltando que reunida la Ju n ta  C on
sultiva de la Delegación Provincial d-3 
T rabajo  de L a  Coruña a fin de dar cun^

‘ plimiento a lo prevenido en la Orden de 
. 12 de m ayo d¿ 1943, emitió informe fa- 
« vo ra lie  a  la pretcnsión deducida ;

Considerando que creada la M edalla 
del Trabajo! por /Decreto de 14 de marzo 
de 1942, a í i ’n de recompensar la? p.u«a- 
lidadcs.excepcionales.que en  ̂la. esfera del 
trabajo puedan concurrir en personas de-, 
dicadas a las m ás diversas *^cti,Vidade§, 
e; R e g im e n tó  de 25 de abril' siguiente, 
en su artículo n.oveno,.indica los rhéritos 
que pucdtn ser objeto de tan preciado-* 
galardón. Y  comprobadas en «el presen*

> te caso ta constancia y laboriosidad' re-
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l e v a n t e s  d e  d o n  C á n d i d o  G a r a b a  D o m í n -  

g u e z ,  le repulía  de ap l ica c ió n  lo d i s p u e s - , 

to en el a p a r t a d o  j) dei m e n c io n a d o  pre-  

oopto.

Y i s l a s  las c i t a d a s  d isp osic ion es ,

E s t e  M in ister io ,  a p r o p u es ta  d e ,  la 

S e c c ió n  C e n t r a ¡  d e  D e l e g a c i o n e s ’ d e  T r a 

ba jo ,  h a  a c o r d a d o  c o n ceder  a d o n  C á n 

d id o  GaraL'a! D o m í n g u e z  la M ed a l la  «Al 

M é r i t o  en  el T r a b a j o » ,  en su  c a te g o r ía  

do p la ta ,  de s e g u n d a  c la se .

L o  q u e  c o iq u n ie o  a V .  I. p a r a  s u  co-  

n o c im ie n jo  y  e le c t o s  o p o r tu n o s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I.  m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r id ,  22 d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7 .Y -  

P .  D . ,  C a r i e s  P m il la  T u r  i ño.

l i m o .  S r .  S u b s e c r e t a r io  d e  e s t e  D e p a r -  

' t g m e n t o .

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
(Comisión Central de Sanidad Local)

' Haciendo público los asuntos sometidos a
esta Comisión Central.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad local, el día 5 de mayo 
de 1948, parar eb estudio de los asuntos 
sometidos a su aprobación, en armonía 
con lo dispuesto por el afticulo 118 de la 
vigente Ley Municipal, de 31 de octubre 
de 1935, y segundo del Decreto de .4 de 
.julio de 1938, ha conocido de los si
guientes:

1.° Alicante (capital). — Proyecto de 
apertura del camino de Ronda. Se acordó 
la devolución del proyecto para que se 
corrija la anchura de .varias calles; de 
conformidad con .lo  diptaminado por las 
Direcciones Generales de Sánidad y Ar
quitectura.

2.° Murcia (Lorca).—Proyecto <Je pa
vimentación de la plaza de los Caídos y 
otras calles. Quedó aprobado.

3.° Pontevedra (Vigo). Proyecto de 
alineaciones rásantes de la zona por
tuaria. Quedó aprobado.

4.° Pontevedra (Vigo).—Ordenación ur
bana de la playa del Samil. Queíjó apro
bado como plan de alineaciones y rasan
tes, asi como las Ordenanzas, y que el 
Ayuntamiento remita a te, Comisión Cen
tral los proyectos de Vialidad, Aguas y 
Saneamiento.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para^conocimiento de las Corpora
ciones municipales interesadas y demás 
efectos

Madrid, 7 de mayo de 1948.—El Subse
cretario, Pedro F . ' Valladares. 

Dirección General de Administra
ción Local 

Aprobando la permuta de sus carg os solicitada 
por los Secretarios de los Ayuntamientos 

de Benasque (Huesca) y Pá
jara (Las Palmas).
Visto el expediente incoado con motivo 

de solicitud de permuta entre don Enri
que Garza Naranjo, Secretario de Admi
nistración Loca] 'de tercera categofía, que 
ejerce el cargo en el Ayuntamiento de 
Benasque, y don Vicente Bellosta 'López, 
Secretario de terCera categoría, que des

empeña la Secretaría del Ayuntamiento 
de Pájara, de las provincias de Huesca y 
Las Palmas, respectivamente, y concu
rriendo ios-.requisitos- exigidos al efecto 
en el articulo 21 del Reglamento de 23 
de agosto d  ̂ 1924 y en el Decreto de 24 
de febrero de 1941,

Esta’ Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por los referidos Se
cretarios y, en su virtud, nombrar a don 
Enrique Garza Naranjo Secretario del 
Ayuntamiento de Pájara' (Las Palmas), 
y -a don Vicente Bellosta López, del de 
Benasque (Huesca), debiendo posesionar
se de sus cargos dentro del plazo ae un 
raes, contado clesde la fecha de publica
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, (Cde mayo de 1948.—El Direc
tor general, José F. Hernando.

Aprobando la perm ita de sus cargos soli
citada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de La Fregeneda y Saucelle 
(Salamanca).

Visto expediente incoado con motivo 
de'solicitud de peflnuta- entre don Anto
nio Carrasco Fernandez, Secretario de 
Administración Local de segunda catego
ría, que ejerce , el cargo en el Ayunia- 
mi£r¿é de La J*regeneaa, y don Belisario 
Sierra Sánchez, Secretario de tercera ca
tegoría, q u e  desempeña la Secretaria del 
Ayuntamiento de Saucelle,- ambas de la 
provincia d - r Salamanca, y concurriendo 
los requisitos‘ exigidos al efecto en el ar
ticulo -21 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y en el Decreto de 24 de febrero 
de 1941,’

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por los referidos Se
cretarios y, en su virtud, nombrar a don 
Belisario sSierra ' Sánchez Secretario del 
Ayuntamiento de La Fregeneda y a don 
Antonio Carrasco Fernández, del de Sau
celle, debiendo posesionarse de sus car
gos dentro desplazo de un mes, contado 
desde la fecha d£. publicación de la pre-v 
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. 

Madrid, 4 d j mayo de 1948.—El Direc
tor general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

 (Dirección Técnica)
Transcribiendo relación número 71 de ar

tículos intervenidos que necesitan guía
para su circulación.

En cumplimiento (Je lo previsto 'en el 
artícelo 5.' de la Circular número 514, se 
publica la presente reláción de artículos 
intervenidos que, para su transporte, pre
cisan.'ir acompañados de la guía, única- 
de circulación o dé los requisitos >que en 
cada caso sañajan:
Aceite animal. — Incluso vel de animales 

marinos, de producción nacional o im
portación (c). 

.A ceite . de frutos.—De importación y de 
producción nacional, (e).

Aceike de huesos de aceitund (a) y (c). 
Aceite de oliva (a) y (b).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceite de semiilas.—De importación y de 

•producción nacional (excepto el dé li
naza y el de ricino) (c).

Aceitones.—De todos los aceites interve
nidos (a) y ,(c).

Aceituna.+
Acido graso.—Procedente de cualquier cla

se de -aceites, y de pastas de refine- 
 rías (c).

A Z/uZ/a.—Henificada y verde.

Algarroba.
Almendra, en grano o en cáscara— Inter-. 

venida- para su circulación provincial e 
interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

Almoría.
Altramuz.
Alpiste.
Arroz blanco y arroz cáscara.
Avellana, en gromo o en cáscara.—Inter

venida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera qué sea el 
medio de transporte empleado.

Avena.
Azúcar.—Incluso el sirope, caramelos fon- 

dant y similares, procedentes de impor
tación.

Borras— De todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

Burras y burros garañones— Solamente 
para la salida de la provincia de Leóní 

Café.
Cáñamo.— En paja o en varilla, fibra 

agramada o rastrillada,
Carbón vegetal.—Incluso cisco y picón 

(excepto el - herraj), intervenido sola
mente para la circulación interprovin
cial. Prohibido el transporte por carre
tera, en camiones, fuera d e l, recorrido 
para su acercamiento a. estación de fe
rrocarril, su retirada hasta población 
de consumo y su distribución en ésta. 

Carne.— De ganado cabrío, lanar y vacuno. 
Cascarilla de arroz.
Ceba da.—Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor- 

.-mada en sucedáneo de café).
Centeno.
Chatarra.—De acero o fundido y de hie

rro.
Chocolate 'familiar.
Despojos de ganado.—Cabrío, lanar y va

cuno.
Escaña.
Fideos.
Fruta fresca.

Provincia de Almería (excepto pera y 
uva). — Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra, 
Almería, Benahadux, Dalias, ' Doña 
María, Fiñana, Gádor, Gérgal, Huér- 
cal de Almería, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, Santa Fe y Viátor.

• Provincia de Cáeeres. Intervenida en 
los términos hiunícipales- de Corfe y 
Miajadas.

Provincia de' Huelva.—Intervenida para 
la circulación interprovincial en los 
términos municipales de Cartaya, Gi- 
braleón. Huelga, Lepe, Moguer> y Pa- 

: los de la Frontera.
 Provincia de Jaén.—Intervenida en k)Sv 

términos municipales de Jaén. La 
Guardia y Villargordo. N

Provincia de Valencia.—Intervenida pa
ra la circulación interprovinciál (ex
cepto naranja L 

Frutos oleaginosos procedentes de ipipor- .
tación.

Ganado dé abasto.—Cabrío, de cerda, la
nar y vacuno El destinado al Ejército 
de Tierra'para su salida de Galicia- ne
cesita la guia única de circulación, -ade
más de la guía militar.

Ganado de lidia (excepto el encajonado). 
Ganado de vida.—Cria, labor, recría, re

producción y trashumante de ías espe
cies cabría, de cerda, lanár y vacuno. 

Garbanzo.
Garbanzo negro.
Garrofa.—Intervenida su circulación en 

las provincias de Valencia, Castellón de 
la Plana, Alicante, Tarragona e Islas 
Baleares.

Grasa animal— Incluso la de prpaucción 
nacional de animales marinos y la^pro- ' 
cedente del tratamiento dé huesos (c). 

Grasas comestibles (c). '
Grasa de frutos.—De importación y de 

producción nacional (c).
Grasas hidrogenadas (c).
Grasa■ de semilla.—De importación y de 

producción nacional (c).
Guisantes. 
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Habas. 
Harina de arroz, de cereales y de legum

bres intervenidos. 
Harina de patata.  
Hijuela del gusano de seda’
Jabón común.—De lavar-(d).
Jabones industriales (d) y (e).
Jabones medicinales (d) y (f).
Jabón de tocador (incluidos los jabones 

de afeitar en barra, en crema y en pol
vo; cñampús, jabones en polvo y en es
camas (d) y (i).

Judías’
Jugo de huesos de animales.—Incluso el 

de producción nacional de animales 
marinos, procedente del tratamiento de 

'loa mismos .
Lana.*— Incluso' las procedentes de los re- 
' baños karakul. De colchón (excepto col

chones confeccionados >, lavada, proce
dente de peladas y tenerías, sucia y 
vieja. •

' .Intervenida en- toda España (excepto 
entre Badalona, B a r c e l o n a ,  Olesa, 
Pont de Armentera, Sabadell, Tarra- 
sa y Valls; entre Béjar, Fuentes (le 
Béjar.y Hervás; entre Agullent, Alcoy, 
Bocairente, Enguera y Onteniente. 
Lanas lavadas entre Enciso, Logroño 
y Munilla; entre Ezcaray y Logroño, 
y entre Logroño y Ortigosa de Came
ros. Lanas de tenerías de Centellas, 
Mollet y -Vich a Barcelona, Sabadell 
y Tarrasa).

Leche condensada.
Leche fresca en general.—Solamente para 

la salida, de la provincia de Murcia. 
Leche fresca de vaca.

Intervenida en la provincia de Santan
der; en la parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmorí y Mier hasta 
IJnquera y Ayuntamientos o Concejos 
de Carreño^ Castrillón, Corberas. Go
zó n, Las Regueras y Llanera de dicha 
provincia; en la zona de la provincia 
de La Coruña, delimitada por las lo
calidades de Puente de Don Alonso, 
Brión, Enfesta, El Pino y Poladela; 
en la provincia' de Lugo, localidades 
de Antas de Ulla y Palas del Rey; en 
la zona de la provincia de Ponteve
dra delimitada por las localidades de 
Rodeiro, Dazón, Vilapcnca, C a r o y, 
Carballedq, Pontevedra y toda la cos
ta hasta Noya (La Coruña); en la ' 
provincia de León, partido^ judicia
les de La Cecilia, Murias de Paredes, 
Riaño y término municipal de Toral 
de los Guzmanes en el partido judi
cial de Valencia de Don Juan. 

Legumbres, verdes.
Provincia de Almería: —Intervenida en 

los términos municipales de Ab l a ,  
Abrucena, Adra. Almería. Benahodux,

, Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, .Naci
miento, Ocaña, Pechina, Sui.ta Fe y 
Viator.

Provincia de Badajoz.—Intervenidas so
lamente las habas verdes.

• Provihcia, dé Cáceres.—Intervenida en
los términos ipunicipales <le Qoria y 
Miajadas.

Provincia de Castellón.—Alubia en ver
de en el estado denominado «tabellá». 

Provincia de Húelva.—Intervenida oa- 
ra la circulación interprovincial en 
los términos municipales de Qartaya, 
Gibraleón. Huelva. Lepe,- Moguer y 
Palos de la Frontera.

Provincia de Jaén.—Intervenida en los 
términos rpunicioales de Jaén ,  La 
Guardia y , Villargordo. .

Provincia dé Valencia.—Intervenida pa
ra la circunación interprovincial. 

Lentejas.
Leña—Incluso la procedente de arranque, 

limpias, podas o talas de olivares. Inter
venida solamente para la circulación in- , 
terprovincial. Prohibido el transporte 

- por carretera, en camiones, fuera del 
recorrido para sil acercamiento a es
tación de ferrocarril, su retirada hasta 
población de consumo y su distribución

• en ésta. ,

Limón.—-Circulará sin guía, pero en su 
facturación en las . provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona,y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino), del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas. t 

Madera.—Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás elabo- 
raoiones de la madera).

Maíz.
Manteca.—De cabra, de cerdo (fundida 

y 'en  rama), de oveja* y de vaca. 
Margarinas (g).
Material férrico usado.
Medianos de arroz.
Miel de caña..
Mijo.
Morret de arroz.
Nceranja.—Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincios de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará - «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortíco- 
los.

Oleína (c).
Orujo graso.
Paja de alfalfa.
Pan.
Panizo.
Pasa moscatel de Málaga.-^Para la sali 

da de la provincia.
Pasta para sopa.'
Patata de consumo.—Incluso la deshidra

tada en rajas o en polvo.
Patata de siembra.
Pienso compuesto.
Pimentón.—Cireulará-sin guía, pero en su 

facturación en las zonas, productoras de 
Murcia y Cáceres-Sevilla (que compren
den, respectivamente, lás provincias de 
Alicante y Murcia la primera, y Avila, 
Badajoz, Cáceres. Sevilla y Toledo, la 
segunda), se necesitará p a r a  todas 
aquellas expediciones destinadas dentro 
o fuera de la propia zona productora, 
«cédula de distribución» (marcando des
tino) del Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas.

Pimientos morrones en v>erde.—Interveni
dos *e< la provincia de Sevilla.

Pifia abierta.—De la especie pinus pinas- 
ter, dentro de la provincia dé Avila, Se
gó via y «Valladolid, y de éstas entre sí. 

Pina abierta o cerrada.—De cualqifier es
pecie dé pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

Plantones de . agrios. — En número supe
rior a 10.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos dietéticos.—Excepto los que lle
gan  el «conforme» de la Dirección Ge
neral de Sanidad. •

Productos detersivos de toda clase elabo
rados con grasas libres ó* interveni
das (f).

Productos grasos de toda clase fabricados 
con grasas libres o intervenidas <g). 

Pulpa' de remolacha.
Pwré. '
Queso—Excepto los quesos fundidos (ete

rna de oveja, crema de oveja en blo
que y crema de oveja en porciones), los 
de las clases Gramt, Peña-Santa, Ro- 
quefort y quesoá frescos y manchegos 

- elaborados con leche de cabra y oveja. t 
Residuos del prensado de frutos y semi

llas oleaginosos.—De importación, y de 
producción nacional aptos para alimen
tación de ganado.

Restos de limpia en fábricas de harina. 
Salmón.—"En época de pesca. .
Salsas mayonesas (g). j
Salvado.—De arroz y de cereales interve

nidos. ■ ' / \
Sebo fundido.—De importación y nacional. 
Semilla dé ciprés.—Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Gul- 
* púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla

dolid y Vizcaya.

Semilla de eucalipto.—Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y judías, para 
'.  verdeo.
Semillas oleaginosas procedentes de im

portación, excepto las de lino y ricino. 
Semilla de pino — Albar, Carrasco, Mon

terrey, Negro. Rodeno y Salgareño (ex
cepte) piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

Semilla de roble.—Género Quescus. Inter
venida eñ el interior de las provincias 
de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y Va
lladolid.

Sorgo.
Subproductos de limpia de molinería.—De 
.arroz y de cereales intervenidos. 

Subproductos del monda je de legumbres 
intervenidas.

Tocino.
Tortas del prensado de frutos y semillas 

oleaginosas.—De importación y de pro
ducción nacional, aptas para alimenta
ción de ganado.

Trigo.
Triguillo.

‘ Turba
Turbios.—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
Verduras.

Provincia de Almería.-r-Intervenidas en 
los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias, Doña ‘María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viator.

Provincia de Cáceres.—Intervenidas en 
los términos municipales de Coria y 
Miajadas.

Provincia de Huelva.—Intervenidas so
lamente para la circulación interpro
vincial en los términos municipales 
de Cartaya, Gibralecar, Huelva, Lepe. 
Moguer y Palos de ría. Frontera.

’ Provincia de Jaén.—Intervenidas en los 
términos municipales de Ja^n, La 
Guardia y Villargordo.

Provincia de Sevilla.—Intervenidos so
lamente , los pimientos morronas en 
Verde. '

Provincia de Valencia- — Intervenidas 
solamente en la circillación Inter pro
vincial (excepto cebollas).

Veza.
Yeros.
Zaina. (Sorgo vulgaris.)

Islas Canarias (1)
L as  P a l m a s  de  G r a n  C a n a r ia  (I I ) 

Además de los artículos» relacionados 
. anteriormente (III ), quedan intervenidos 

los siguientes:
Abonos.—Orgánicos y químicos (IV). 
Boniato. (III).
Cámaras y cubiertas (IV).
Camiones (IV).
Carbón.—No correspondiente a partidas 

que sean depósito par^ repostar los 
barcos (IV).

Carburo (IV).
Fruta.—Fresca y seca (IV).
Hortalizas (IV). - 
Huevos (IVX '
Leche fresca en general (IV). *
Pescado salpreso (IV). .
Tejido (IV).
Verduras (IV).

S a n t a  c r u z  T e n e r if e  

Los artículos intervenidos serán exclu
sivamente- ios siguientes ( I I I ) ; .
Abonos.
Aceites.
Acidos grasos»
Almendra.
Arroz.
Azúcar.
Boniato.
Café. t
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Cántaras y cubiertas.
Carbón.
Carburo. "
Carne.
Cereales.
Chatarra de hierro.
Chocolate. ,
Fruta. (Excepto los plátanos.)
Ganado.
Harinas.
Hortalizas. (Excepto el tomate.)
Huevos.
Jabón común.
Jabón de tocador.— En partidas superio

res a 50 kilogramos.
Leche condensada.
Leche fresca. '
Lemunbres secas y verdes.
Leña.
Madera. ^
Mantequilla.
Mirl de caña.
Pan.
Patata. (Consumo v siembra.)
Pascado fresco y salpreso.
Pieles vacunas. »
Piensos.
Quesos.
Sitios fundidos.
Verduras.

( 1) I ,ns g u i a s  d e s t i n a d a ^  a  a m p a r a r  
c u a l q u i e r  a r t i c u l o  i n t e r v e n i d o  c o n  d e s t i n o  
a  la P e n í n s u l a  h a n  d e  e x p e d i r s e  h a s t a  el  
lu ; ; o r  de  d e s t i n o  en  la  m i s m a .

d i )  N o  se. p e r m i t i r á  la  e x p o r t a c i ó n ,  
f u e r a  d e  la p r o v i n c i a ,  d e  a q u e l l o s  a r t í c u l o s  
i m p o r t a d o s  del e x t r a n j e r o  c o n  d e s t i n o  a l  
a b a s t e c i m i e n t o  de la m i s m a ,  c u a l q u i e r a  
q u e  s e a  s u  c la s e .

d l l )  N e c e s i t a n  la g u í a  . .única p a r a  la  
c i r c u la c ió n  i n t e r i n s u l a r .

rTV) N o  n e c e s i t a n  la £ u i a  ú n i c a  y si  
s o l a m e n t e  el  v i s a d o  e n  la  Tncivtra d e  c a 
riota je .

Los artículos anteriores podrán circular, 
salvo indicación en contrario, con «con
duce» o documento análogo o mediante 
la justificación de recolector oficial, se
gún los casos, desde los puntos» de pro
ducción a los de almacenamiento o 4 esde 
almacenes a consumo/ sieihpre que unos 
y otros se encuentren situados en una 
■misma provincia y su transporte se rea
lice" por carretera.

Si el traslado *e efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se qecesitará pei> 
miso especial del Delegado* Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico di? Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se trate.

(a> Para que sean .válidas las .guias de 
circulación que amparen este artículo es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez y de los pesos de la. can
tidad transportada, detallados por unidad 
de envase, que forzosamente irán nume
rados y reseñados. . 

ib) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones destinadas a Intendencia 
y demás Organismos de carácter militar, 
sin perjuicio de que tales expediciones 
deban ir también amoaradas por las guías 
militares correspondientes.

(c\ Será necesaria la guía vínica tan
to para su'.circulación provincial como. 
Inter-provincial.

id) Queda .prohibida la circulación, 
del denominado jabón base, y tan.sólo se 
autoriza la circulación de los jabones de 
tocador, industriales, medicinales, etc., de 
los formatos y características autoriza-, 
dos en las' disposiciones vigentes.

(e) Necesitarán siempre la guía única, 
cualquiera qué ser la cuantía y el medio 
de transporte, tanto en la circulación pro
vincial'como én la interprovincial.

(/) Necesitan'la guía única de circu
lación para toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquiera qúe 
sea la cuantía de la partida. En la fase- 
Comercial, o sea desde almacenamiento: 
en adelante,’ será libre la circulación.pro-.

vincial distinta de la que se realice por 
ferrocarril, para cualquier cantidad. Para 
el transporte provincial por fjrrocarril y 
para el interprovincial de cualquier clase, 

.se necesitará la guía única de circulación 
para partidas superiores a- 50 kilogramos.

(g ) Necesitarán la guía única para to
da salida de fábrica a su fase de alma
cenamiento, cualquiera que sea la cuan
tía de la partida. En la fase comercial o 
sea desde almacenamiento en adelante, 
no. se exigirá la guía para cualquier par
tida.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 105, de 14 de abril de 1948, y de
berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

N o t a .—La presente relación .ofrece las 
bajas siguientes respecto a la 'anterior: 
Habas verdes y aceituna aderezada o ali
ñada.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1948.—El Comi

sario general, José de Corral SaiZ.

Para superior conocimiento: Excelentí- 
simos Sres. Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado Nacional de Sin- 

• dicatos y Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 

trísimos señores Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles* Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

M i n i s t e r i o
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Convocando para la celebración de un 

cursillo sobre ” Inseminación artificial” 
eb la Estación Pecuaria Regional de 
León , autorizado por Orden ministerial 
de 1 de mayo del año en curso.

En cumplimiento de la Orden minis
terial de ’ 1 de mayo de los corrientes, y 
con sujeción a las noxmas’establecidas en 
la Orden ministerial de 30 de a g o s t o  
de 1945, sobre celebración de cursillos teó- 
ricos-prácticos de perfeccionamientos de 
Inspectores Municipales Veterinarios, so
bre «Inseminación artificial», y la obten
ción  del documento pertinente que acre
dite dicha especializacióñ;

Esta Dirección General se • sirve dis
poner :

1.° Que los días 1 al 18 de juMo . pró
ximo se celebre un cursillo, de la referida 
especializacióñ en la1 Estación Pecuaria 
‘Regional de León.

2«• El ‘ cursillo comprenderá las ense
ñanzas teórico-prácticas comprendidas en 
el programa aprobado por esta Dirección 
General y qué se repartirá el día de la 
inauguración.

3.° Sólo podrán asistir al cursillo Ve
terinario Colegiados de las distintas pro
vincias de la Cuenca del Duero (León, 
Palencia, Burgos, Zamora, Valladolid,. So
ria, Salamanca, Avila y  Segovia), Siendo 
el número máximo de asistentes el de 
treinta y seis, cuatro, por provincia.

4.° Los Veterinarios colegiados de las 
provincias citadas que deseen asistir al 
cursillo lo solicitarán de sus respectivos' 
Colegios. 

5.‘> Cada Colegio verificará una selec-  
ción de los solicitantes, teniendo en cuen
ta los méritos que aduzcan, y remitifá 
relación de los cuatro seleccionados al 
Director de la Estación Pecuaria de León 
antes del día 15 de junio próximo.

El Director del mencionado Centro re
mitirá a esta Dirección Geñeral relación 
total de los cursillistas admitidos.

6.° Quedan autorizados los Colegios 
Nacional y Provinciales para conceder 
becas en la cuantía que sus presupuestos 
le permitan.

7.° Los Veterinarios admitidos quedan 
obligados a asistir puntualmente a todas 
las enseñanzas y a demostrar el debido 
aprovechamiento y comportamiento.

8.° Al finalizar el..cursillo los alumnos 
demostrarán su aprovechamiento y capa
citación mediante la prueba que un Tri
bunal designado al efecto determine; d iv  
cho Tribunal será designado por esta 
Dirección entre los Profesores del cursi
llo, actuando de, Secretario el Director 
de la Estación Pecuaria y presidido por 
persona que ostentará la representación 
y delegación de esta Dirección General..

9.° Los Veterinarios aprobados por el 
Tribunal recibirán el documento acredi
tativo qüe justifi%ie la especializacióñ ad
quirida.

10. Cuantías dudas puedan suscitarse 
no, previstas en estas bases , serán resuel
tas por esta Dirección General - (Sección 
segunda), y las que se refieran al des
arrollo del cursillo por el. Director, de la 
Estación Pecuaria Regional, quedando 
éste autorizado para el establecimiento 
do horario y distribución de las clases.

11. Los Jefes Provinciales de Ganade
ría de las provincias a que afecta esta 
convocatoria quedan facilitados por de
legación de esta Dirección General para 
otorgar, los permisos a los Veterinarios 
qúe asistan al cursillo, debiendo quedar 
cubiertos los servicios la forma regla
mentaria.
\ Dios guarde a V. S. muchos^ años.

Madrid, 3 de mayo de 19^8.—El Direc
tor general, D. Carbonero.
Sres. Jefe de la Sección segunda de la

Dirección General de Ganadería y Di
rector de la Estación Pecuaria Regio
nal de León,

 Convocando concurso, entre Inspectores 
del Cuerpo Nacional Veterinario, para 
cubrir una plaza de Contrastador.

En cumplimiento de la Orden ministe
rial comunicada .de esta fecha, y confor
me a lo establecido en el Decreto de 11 de 
septiembre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28), por la presente se 
convoca concurso de méritos, entre Ins
pectores deL Cuerpo Nacional Veterinario, 
para la provisión de una plaza vacante, 

^existente en el Instituto de Biología Ani
mal, de Contrastador en la zona Noroeste, 
con residencia en Salamanca o donde las 
necesidades del servicio lo ‘ requieran, den
tro de dicha zofia.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso deberán tener entrada en 
el Registro General de .este Ministerio en 
el término, de quince días hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación de la 
convocatoria^ en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
• Asimismo consignarán en dichas ins
tancias cuantos méritos profesionales o 
administrativos, prácticas o conocimientos 
especiales tengan por conveniente alegar 
en apoyo de susrpeticiones, acreditándolas 
en su caso en la forma procedente. <

La plaza será adjudicada por la Supe
rioridad conforme a la .valoración que la 
misma hiciere, de los títulos de preferen
cia alegados y de los que resultaren de 
los expedientes personales de los respec
tivos solicitantes.

Madrid. 1 de mayó de 1948.—El Direc
tor general, Domingo Carbonero.

i
Sr. Jefe de la Sección primera de esta Di

rección General.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría.

Jubilando al Portero Fulgencio Rodríguez  
Casado, por cumplir la edad reglamentaria. 

lim o. Sr. : fcn ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 27 
de diciembre de 1934,

¡Esta Subsecretaría ha resuelto decla
ra r jubilado, con .ei haber que por cla
sificación le corresponda, a Fulgencio 
Rodríguez Casado, Portero de los M i
nisterios civiles con destino en la U n i
versidad de M adrid, el cua! cum ple la 
edad reglam entaria el día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio ac
tivo.

D io s guarde a V . I^ m u c h o s  años.
M adrid, 16 de enero de 194S.— E l Sub

secretario, J. Rubio.

fim o. Sr. Subsecretario de la Presid en- 
• cia del Gobierno.

Jubilando al Portero Higinio González 

Martin por cumplir la edad reglamen

taria.

lim o. Sr. : lE'n ejecución de lo que pre
viene el articuló  único de la Ley de 27 
de diciem bre de 1934,

E^ta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con e] haber que por .cla
sificación le corresponda, a H ig in io  G on

z á le z  M artín, Portero de ios M inisterios 
C iv ile s, con destino en 'la Escuela de 
Artes y O ficios, de M adrid, e! cual cum 
ple la edad reglam entaria el d ía de hoy, 
fecha en que deberá cesar en el servi
cio activo.

D io s guarde a V . I. muchos años.

M adrid, n  de enero de 194S.— E l Sub
secretario, J. R ubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Jubilando al Portero Mariano Martín  

Rodríguez, por cumplir la edad reglament

aria.

lim o. S r . : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 27 
de diciem bre de 1934,

fE-ta Subsecretaría lia resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por c la -  
>¡ficaeión le corresponda, a M ariano 
M artín R odríguez, Portero de los M i
nisterios C iviles, con destino en la U n i
versidad de M adrid, el cua! cumple la 
edad reglam entaria el día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio ac
tivo.

D ios guarde a V. I.  m uchos años.

M adrid, 4 de febrero de 1947.— (El Sub
secretario, J. R ubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia  del, Gobierno.

ADMINISTRACION CENTRAL - ministerio de obras publicas

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas (Sección Primera)
Transcribiendo la distribución general, entre las Jefaturas que se citan, de varios créditos consignados en el presupuesto para 

1948 del Ministerio de Obras Públicas, destinados a Servicios de Señales Marítimas.

JEFATURAS 

DE OBRAS 

PUBLICAS

Cap. 1 
Grup. 6

, Art. 3- 
Ooncep..2.

Cap. 2  
G rup. 5

, Art. 1  
C oncep. U

Cap. 2.° 
G rup. 1.°,

, Art. 2* 
Concep. 6!*

Cap. 3.‘ 
G rup. 4.%

\ Art. 1.* 
C oncep. 2.*

Cap. 3 / 
Grup. 4.°,

\ Art. 5.° 
Concep. 2*

Cap. 3.9, Art. 6.° 
Grup. 5.°, Concep. U.®

Dietas por Inspección Gastos de oficina M uebles y enseres 
para faros Gastos de locom oción

t
G astos de alum brado

G astos de conserva- 
• ción , reparación y 

abastecim iento

Consignación C onsignación C onsignación Consignación C onsignación C onsignación

Anual Trim . Anual Trim . A nual Trim . Anual Trim . Anual Trim . Anual Trim .
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas pesetas

A licante ........ 3.000 750 2.200 550 3.500 875 1.400 350 29.500 7.375 50.000 12.500
Almería ......... 3.000 750 2.200 500 3.000 750 1.400 350 8.000 2.000 42.000 * 10.500
Baleares ....... 8.000 2.000 3.000 750 5.500 . 1.375 1.800 450 50.000 12.500 270.000 67.500
B arcelona .... 1.000 250 1.200 300 5.000 1.250 1.400 350 15.500 • 3.875 65.000 16.250
Cádiz ............. 4.000 1.000 2.700 675 3.500 875 1.000 2.50 42.000 10.500 65.000 16.250
Castellón 2.000 500 2.000 500 1.500 375 i:400 350 16.000 4.000 69.000 17.250
p oru ña  (La).. 7.000 1.750. 3.000 750 6.000 1.500 2.200 550 110.000 27.500 190.500 47.625
G erona ;........ 2.000 500 2.000 500 2.500 625 1.400 350 20.500 5.125 51.000 12.750
Granada ,., 500 125 1.100 275 1.500 375 600 150 * 2.000 500 11.000 2.750
G uipúzcoa  ... 500 125 2,000 500 2.000 500 1.200 300 20.000 5.000 30.000 7.500
Huelva .......... 1.500 375 2.000 500 3.000 750 1.000 250 40.000 10.000 126.000 31.500
Las palm as ... 8.000 2.000 2.000 500 3.000 750 1.800 450 46.000 11.250 155.000 38.760
Lugo ............. 1.500 375 1.600 400 1.500 375 800 200 20.000 5.000 25.000 6.250
M álaga .........! 3.000 750 2.000 500 3.500 875 600 150 40.000 10.000 44.000 1 11.000 1
M urcia ..¿fc.. 1.500 375 2.200 550 1 2.000 500 * 1.800 450 10.000 2.500 44.000 11.000

-O viedo :.... ... 2.500 625 3.000 750 6.000 1.500 2.200 550 40.000 10.000 60.000 15.000
Pontevedra .. 4.000 1.000 3.200 800 3.000 750 1.400 350 153.000 38.250 375.000 93.750
Santander ... 1.500 375 4.000 1.000 1.500 375 1.600 400 33.000 8.250 74.000 18.500
Tarragona ... 2.000 500 2.00Q 500 3.000 750 1.400 350 18.000 4.500 73.000 • 18.250
T enerife  ....... 6.000 1.500 3.000 750 3.000 750 1.800 . 450 66.000 16.500 96.000 24.000
V alencia ,, ,, 1.500 375 1.200 300 1.500 375 800 200 5.800 1.460 14.000 3.500
Vizcaya ,.,, , 
Jefatura Se
ñales M aríti

2.000 500 4.400 1.100 2.000 500 1.400 350 ¿0.000 5.000 52.000. 13.000

mas .............. 52.000 13.000 31.000 7.750 9.000 2.250 22.000 5.500 . 32.000 8.000 30.000 7.500
M elilla ........... 1.000 250 — — .— . 2.500 625 20.000 5.000
C euta - ............
A d q  uisiclón  
p e t róleo a 

. d  1 s t r Ibulr 
p or la Jefa
tura- de Se
ñales M aríti
m as e n t r e  
l a s  provin 
cias m aríti
mas, excepto 
las de Cana

1.200 300

w
/

'

— 1

'

í

rias ................ — — —
— ' — 600.000 150.000 C -J  '

Totales ... 118.000 29.5^0 85.000 21.250 76.000 19.000 52.400 13.100 1.438.800 359.700 2.031.000 5Q7.875

Aprobada por Orden m inisterial de 20 de m arzo de 1948Í ✓
M adrid, m arzo de 1948.— El D irector general, Luis M. de V ida les.

Eres. Ingenieros Jeíes de Obras Públicas* de Provincias Marítimas e Ingeniero Jefe de Señales Marítimas.


